
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Corrección de errores de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para 2004 (B.O.C. nº 254, de 31.12.03).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 58/2004, de 12 de mayo, por el que se nombra a los vocales de la Junta Electoral de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Resolución de 7 de mayo de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo en el Instituto Canario de Estadística (ISTAC),
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de marzo de 2004.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 21 de abril de 2004, de aprobación de bases de vigencia indefinida para la concesión de subvenciones al
transporte interinsular de mercancías y convocatoria para el presente ejercicio 2004, relativa al transporte efectuado
en el segundo semestre del año 2003.
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Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se modifica la Orden de 15 de enero de 2004, que delegó la competen-
cia para la autorización de ampliación de los créditos que amparan gastos de personal en diversos órganos de esta
Consejería.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se convoca la selección de proyectos, en centros dependientes de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, con el fin de avanzar hacia una red de Centros In-
tegrados de Formación Profesional.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 7 de mayo de 2004, del Director Ejecutivo, por
la que se dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 16 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas del servicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en el municipio de Puerto de la Cruz (Tenerife).

Orden de 5 de mayo de 2004, por la que se corrige error material detectado en la Orden de 10 de diciembre de 2003,
que determina los doce domingos y festivos en los que podrán permanecer abiertos al público los comercios, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el año 2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mayo de 2004, por el que se rectifica error en la clasificación exigible
para la contratación de las obras de “mejoras en las condiciones de tratamiento y acondicionamiento de la pesca en
el puerto pesquero de Garachico, término municipal de Garachico (Tenerife)” (B.O.C. nº 87, de 6.5.04).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de mayo de 2004, por el que se convoca concurso público para la reali-
zación de trabajos de colaboración en estadísticas agrarias.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de mayo de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro, instalación y posterior mantenimiento de un ecógrafo dop-
pler-color digital para el Hospital General de Fuerteventura.- Expte. nº 2004-7-0003.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de mayo de 2004, por el que se hace pública la relación de las ayudas y
subvenciones nominadas y específicas concedidas por esta Consejería durante el tercer y cuarto trimestres del año
2003, así como las concedidas a los Colegios de Abogados y Procuradores durante el segundo semestre de 2003.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se notifica la Resolución de 5 de abril de 2004,
que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº 11/2004 contra D. Cristo David García Cabrera, en ignorado
domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se notifica la Resolución de 5 de abril de 2004,
que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº 11/2004, contra D. Jonathan Ortega Vega, en ignorado do-
micilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se notifica la Resolución de 26 de marzo de
2004, que inicia el expediente sancionador nº 04/2004 contra D. Jonathan Medina Rodríguez, en ignorado domicilio.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de abril de
2004, relativa a la inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación denominada Rancho Odri, bajo el nº 450/05.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de abril de 2004, relativa
a requerimiento de documentación a los interesados de las subvenciones para el ejercicio 2004 destinadas a planes de
mejora y primera instalación de jóvenes agricultores en materia de ganadería, cuyos expedientes han sido examina-
dos a 29 de abril de 2004. 

Dirección General de Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de mayo de 2004, relativa
a requerimiento de documentación a los interesados de las subvenciones para el ejercicio 2004 destinadas a la mo-
dernización de explotaciones ganaderas de Canarias, previstas en la Orden de 12 de febrero de 2004, cuyos expe-
dientes han sido examinados a 30 de abril de 2004.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se hace pública la Orden de 15 de abril de
2004, que suprime determinados registros existentes en el Departamento.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de comunicación
de resolución aprobatoria de abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, a D. Juan Pedro
Sierras del Viejo, en ignorado domicilio.- Expte. nº 901.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación de pago único a D. José Norberto Afonso Suárez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 1021.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de febrero de 2004, que so-
mete al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial, el correspondiente proyecto e informe de
impacto social y económico en el expediente administrativo iniciado por D. Amid Achi Fadul, en representación de
la entidad mercantil Organización Martínez, S.A., para la implantación de un gran establecimiento comercial espe-
cializado en equipamiento para el hogar en el término municipal de Icod de los Vinos, provincia de Santa Cruz de Te-
nerife.

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de febrero de 2004, que so-
mete al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial, el correspondiente proyecto e informe de
impacto social y económico en el expediente administrativo iniciado por D. Rubén Muñoz Fenollosa y D. Amid Achi
Fadul, en representación de la entidad mercantil Zurafa, S.L., para la implantación de un gran establecimiento co-
mercial especializado en equipamiento para el hogar en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 10 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 2 de marzo de 2004, de incoación
del expediente para delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural, Ermita de Nuestra Seño-
ra de la Concepción, situada en Los Llanos de La Concepción, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura).

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de febrero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en el rollo de apelación nº 792/2003 dima-
nante de los autos de menor cuantía nº 369/2000.

Juzgado de 1ª Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 19 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de menor cuantía nº 768/1996, so-
bre tercería de dominio.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio nº 664/02.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

776 CORRECCIÓN de errores de la Ley 22/2003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2004 (B.O.C. nº 254, de 31.12.03).

Advertido error en el texto de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma de Canarias para 2004 (B.O.C.
nº 254, de 31.12.03), es necesario proceder a su co-
rrección en el sentido siguiente:

- En el Preámbulo, último párrafo, donde dice:

“... catorce disposiciones adicionales ...”

Debe decir:

“... veintiuna disposiciones adicionales ...”
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- En el anexo I, CRÉDITOS AMPLIABLES, apartado
5, donde dice:

“5) EN EJECUCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA DIS-
POSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA PRE-
SENTE LEY.

El destinado a la ejecución de lo previsto en la dis-
posición adicional decimocuarta de la presente Ley,
que se consigne en las siguientes aplicaciones:”

Debe decir:

“5) EN EJECUCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA DIS-
POSICIÓN ADICIONALDECIMOTERCERADE LAPRESENTE
LEY.

El destinado a la ejecución de lo previsto en la dis-
posición adicional decimotercera de la presente Ley,
que se consigne en las siguientes aplicaciones:”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

777 DECRETO 58/2004, de 12 de mayo, por el que
se nombra a los vocales de la Junta Electoral
de Canarias.

El artículo 8.3 de la Ley 7/2003, de 20 de marzo,
de elecciones al Parlamento de Canarias dispone que
las personas designadas -por el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias y por el Parlamento de Canarias,
conforme a las previsiones del número 1 del mismo
artículo- serán nombradas por Decreto del Gobier-
no de Canarias y continuarán en su mandato hasta la
toma de posesión de la nueva Junta Electoral al ini-
cio de la siguiente legislatura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1
de la citada Ley fueron acordadas las designaciones de
los vocales de la Junta Electoral de Canarias median-
te Acuerdo de la Comisión de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de fecha 1
de marzo de 2004, y en virtud del Acuerdo de la Me-
sa del Parlamento de Canarias, de 20 de abril de 2004.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 12 de mayo de 2004,

D I S P O N G O:

Nombrar vocales de la Junta Electoral de Canarias:

Por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias:

- D. Luis Helmut Moya Meyer.

- D. José María del Campo y Cullen.

- Dña. María del Carmen Sánchez-Parodi Pascua.

- D. Juan José Rodríguez Ojeda.

Por el Parlamento de Canarias:

- D. Aldo Pérez Duque.

- D. Julio Pérez Hernández.

- D. César Calleja Sánchez-Tais.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Economía
y Hacienda 

778 Secretaría General Técnica.- Resolución de
7 de mayo de 2004, por la que se resuelve la
convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de dos pues-
tos de trabajo en el Instituto Canario de Es-
tadística (ISTAC), efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
marzo de 2004.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
marzo de 2004 (B.O.C. nº 61, de 29.3.04), para la
provisión, por el procedimiento de libre designación,
de dos puestos de trabajo en el Instituto Canario de
Estadística (ISTAC).

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la ba-
se quinta de la convocatoria.



Visto el Informe del Director del Instituto Cana-
rio de Estadística.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, y de conformidad
con la base sexta de la convocatoria, en uso de las
competencias que tengo atribuidas por el dispongo
tercero, apartado 1.a), de la Orden de 16 de octubre
de 2003, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias del Consejero de Economía
y Hacienda,

D I S P O N G O: 

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Jimena
de las Mercedes Delgado-Taramona Hernández, con
D.N.I. nº 42.864.449-Q, para desempeñar el siguiente
puesto: 

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
UNIDAD: Servicio de Estadísticas Económicas.
NÚMERO DEL PUESTO: 101003001.
DENOMINACIÓN DELPUESTO: Jefe de Servicio de Estadísticas
Económicas.
FUNCIONES: coordinación y planificación de la actividad es-
tadística.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Técnico Estadístico Su-
perior (T.E.S.).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Designar a la funcionaria Dña. Fayna
Arminda Álamo Santana, con D.N.I. nº 44.714.594-
H, para desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
UNIDAD: Servicio de Estadísticas Demográficas y Sociales.
NÚMERO DEL PUESTO: 101004001.
DENOMINACIÓN DELPUESTO: Jefe de Servicio de Estadísticas
Demográficas y Sociales.
FUNCIONES: coordinación y planificación de la actividad es-
tadística.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Técnico Estadístico Su-
perior (T.E.S.).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Las funcionarias designadas cesarán en
sus actuales puestos de trabajo en el plazo de tres días

contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden, y tomarán posesión en igual pla-
zo si residen en la misma isla, o en un mes si residen
fuera de ella, contados desde el día siguiente al del
cese. 

Contra la presente Resolución, que se firma por
delegación y que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación o directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación; ha-
ciéndose saber que en el caso de presentar recurso
de reposición, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de 2004. 

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03; 

B.O.C. nº 210, de 28.10.03),
Cristina de León Marrero.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

779 ORDEN de 21 de abril de 2004, de aproba-
ción de bases de vigencia indefinida para la
concesión de subvenciones al transporte in-
terinsular de mercancías y convocatoria pa-
ra el presente ejercicio 2004, relativa al trans-
porte efectuado en el segundo semestre del
año 2003.

Se continúa con la política subvencionadora con
destino al transporte marítimo y aéreo interinsular
de mercancías iniciada en 1987 y sucesivamente de-
sarrollada en cuanto a su ámbito de aplicación has-
ta su última regulación mediante la Orden de 14 de
abril de 2003 (B.O.C. nº 90, de 13.5.03).

Se han ido introduciendo a la vista de la expe-
riencia adquirida en la gestión de la subvención
desde su implantación hasta la fecha las medidas pun-
tualmente necesarias y más adecuadas, debidamente
contrastadas con los Órganos y Entidades vincula-
das a los Sectores productivos afectados. Con es-
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tas bases se ha estimado conveniente a fin de agi-
lizar la tramitación de la subvención, establecer la
periodicidad semestral de su concesión, en vez de
anual como se ha venido efectuando en los últimos
años. 

Vista la propuesta de bases para la concesión de
subvención al transporte interinsular de mercan-
cías realizada por la Secretaría General Técnica.

Visto el informe de la Intervención General del
Gobierno de Canarias.

Visto el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En uso de las facultades que me confieren las nor-
mas vigentes, en especial el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, en su artículo 10, apartado cuar-
to, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las
bases que han de regir las convocatorias de conce-
sión de subvenciones destinadas al transporte inte-
rinsular de mercancías.

Segundo.- Convocar para el presente ejercicio de
2004, la concesión de subvenciones al transporte ma-
rítimo y aéreo interinsular de mercancías efectua-
do en el segundo semestre del año 2003, conforme
a las bases reguladas en el anexo de esta Orden y
con arreglo a las condiciones que se recogen en los
siguientes artículos.

Tercero.- El importe global presupuestado en el
ejercicio de 2004, para las subvenciones al trans-
porte interinsular de mercancías realizado en el se-
gundo semestre del año 2003, de acuerdo con la ba-
se tercera de la presente Orden se cifra en seiscientos
mil ochocientos veintiséis con noventa y nueve
(600.826,99) euros, correspondiente a la aplicación
presupuestaria 11.09.513K.470.21 L.A. 16417802.

Cuarto.- Las solicitudes correspondientes a la
presente convocatoria, se presentarán en los trein-
ta días naturales siguientes a su publicación.

Quinto.- Se faculta a la Directora General de
Transportes para que dicte las instrucciones perti-
nentes en orden al desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria.

Sexto.- Se delega en la Directora General de
Transportes la facultad de resolución del otorgamiento
de las subvenciones al transporte interinsular de
mercancías.

Séptimo.- Contra el presente acto, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a partir de la publicación de la
presente, o en su caso de reposición ante el Conse-
jero en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación; haciendo saber que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del recurso de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo lo cual sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se juzgue con-
veniente interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo o aéreo de determinados pro-
ductos originarios de cada una de las islas del Ar-
chipiélago con destino a las restantes; además del
efectuado, por las mismas vías, desde las islas de
Gran Canaria y Tenerife con destino a las de El
Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote, La Pal-
ma y La Graciosa, así como de Lanzarote a La Gra-
ciosa, de aquellos artículos que, aun no siendo ori-
ginarios, sean de primera necesidad o básicos para
el desarrollo de la agricultura, ganadería o acuicul-
tura de las islas destinatarias.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquel obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones
y/o transformaciones sustanciales que hayan gene-
rado un aumento en su valor añadido en al menos
un 30%, en la isla desde la cual se efectúe su trans-
porte. Asimismo en el caso de la prensa local dia-
ria, tendrá la consideración de originaria la que se
elabore y edite en su totalidad en las Islas Canarias.

3. En cada ejercicio económico se subvenciona-
rá el flete correspondiente al transporte marítimo o
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aéreo efectuado en el segundo semestre del año an-
terior y el flete correspondiente al transporte marí-
timo o aéreo realizado en el primer semestre del año
en curso. 

Segunda.- Productos cuyo transporte es subven-
cionable.

1. Dentro de los porcentajes fijados en el apar-
tado segundo de la base 3ª de la presente convoca-
toria, se subvencionará el flete correspondiente al
transporte marítimo de los productos que se relacionan
a continuación, efectuado desde cada una de las is-
las que igualmente se señalan y con destino a las res-
tantes. 

- Desde El Hierro: flores, plantas, esquejes, pro-
ductos forestales, ganado, pescado fresco y conge-
lado, productos derivados de la pesca y acuicultu-
ra, huevos, queso, vino embotellado, mojo, fruta fresca,
productos hortícolas en fresco, carne fresca, miel,
repostería y artesanía, originarios de la isla.

- Desde La Gomera: flores, plantas, esquejes,
productos forestales, ganado, pescado fresco y con-
gelado, productos derivados de la pesca y acuicul-
tura, huevos, queso, vino embotellado, mojo, fruta
fresca, productos hortícolas en fresco, miel, repos-
tería y artesanía, originarios de la isla.

- Desde La Palma: flores, plantas, esquejes, pro-
ductos forestales, ganado, pescado fresco y conge-
lado, productos derivados de la pesca y acuicultu-
ra, huevos, queso, vino embotellado, mojo, agua
mineral, fruta fresca, productos hortícolas en fres-
co, carne fresca, almendras, miel, repostería y ar-
tesanía, originarios de la isla.

- Desde Fuerteventura: flores, plantas, esquejes,
productos forestales, ganado, pescado fresco y con-
gelado, productos derivados de la pesca y acuicul-
tura, huevos, queso, vino embotellado, mojo, fruta
fresca, productos hortícolas en fresco, piedras or-
namentales, carne fresca, miel, repostería y artesa-
nía, originarios de la isla.

- Desde Lanzarote: flores, plantas, esquejes,
productos forestales, ganado, pescado fresco y con-
gelado, productos derivados de la pesca y acuicul-
tura, huevos, queso, vino embotellado, mojo, fruta
fresca, productos hortícolas en fresco, miel, repos-
tería y artesanía, originarios de la isla.

- Desde Gran Canaria: yeso para uso agrícola, papas,
pescado fresco y congelado, cefalópodos, produc-
tos derivados de la pesca y acuicultura, vino em-
botellado, mojo, repostería, cerveza, café, bebidas

refrescantes, ron, leche y derivados lácteos, jugos
y zumos de frutas, pastas alimenticias, artesanía, ve-
las, cartón y envases, originarios de la isla.

- Desde Tenerife: yeso para uso agrícola, papas,
pescado fresco y congelado, cefalópodos, produc-
tos derivados de la pesca y acuicultura, vino em-
botellado, mojo, repostería, cerveza, café, bebidas
refrescantes, ron, leche y derivados lácteos, jugos
y zumos de frutas, pastas alimenticias, artesanía, ve-
las, cartón y envases, originarios de la isla.

- Desde La Graciosa: pescado fresco, marisco,
y productos derivados de la pesca y acuicultura,
originarios de la isla.

2. Asimismo, siempre que el transporte tenga su
origen en las islas de Gran Canaria o Tenerife y con
destino a las de El Hierro, Fuerteventura, La Go-
mera, Lanzarote, La Palma o La Graciosa, se sub-
vencionará el flete correspondiente al transporte
marítimo interinsular de los productos siguientes:
fruta fresca, productos hortícolas en fresco, plantones
de frutales, alevines, ganado reproductor y de pro-
ducción, carne fresca y congelada, pescado fresco
y congelado, aceite, azúcar, trigo, agua mineral, se-
millas, abonos, turba, piensos, forrajes, otros alimentos
para el ganado y productos fitosanitarios en gene-
ral. 

3. Igualmente se subvencionará el flete corres-
pondiente al transporte marítimo interinsular des-
de la isla de Lanzarote a La Graciosa, de todos los
productos originarios de las restantes islas recogi-
dos en el apartado 1 de este artículo, así como de
los productos recogidos en el apartado 2 de este mis-
mo artículo, incluyéndose la miel, repostería, hue-
vos, así como los materiales de construcción. En el
caso de estos materiales, los transportes al por ma-
yor de estos productos serán bonificados siempre que
el usuario que abone el flete, acredite disponer de
la oportuna licencia de obra.

4. Asimismo, se subvencionará el flete corres-
pondiente al transporte marítimo interinsular efec-
tuado desde las islas de Gran Canaria, Tenerife, La
Palma, Lanzarote y Fuerteventura de harina y ha-
rina transformada en masa originarias de las mis-
mas con destino a las islas de El Hierro, La Gome-
ra y La Graciosa. 

5. Se subvencionará dentro de los correspon-
dientes porcentajes establecidos en el apartado se-
gundo de la base 3ª de la presente convocatoria, el
flete correspondiente al transporte aéreo interinsu-
lar de pescado fresco, flores, esquejes, setas, papa-
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ya, mango, melocotón, aguacate, fresa, cochinilla,
queso fresco, repostería, artesanía y prensa local dia-
ria, originarios de las islas.

Con los mismos porcentajes se subvencionará el
flete correspondiente al transporte aéreo efectuado
desde las islas de Gran Canaria o Tenerife y con des-
tino a las restantes del Archipiélago Canario, de le-
che fresca y derivados lácteos.

Tercera.- Importe destinado a las convocatorias
y porcentaje de la subvención.

1. La cantidad presupuestada anualmente con
destino a las subvenciones al transporte interinsu-
lar de mercancías será limitativa y se dividirá en-
tre los dos períodos semestrales correspondientes.

2. Anualmente se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de Canarias las Órdenes Departamentales res-
pecto a cada período subvencionable, fijando el
plazo de presentación de solicitudes, el importe
presupuestario y la aplicación presupuestaria co-
rrespondientes. En dichas resoluciones se hará men-
ción expresa a las bases de la convocatoria a que se
refieren y al Boletín Oficial de Canarias en que fue-
ron publicadas.

3. En el caso de que el presupuesto asignado a
la convocatoria referente al transporte efectuado en
el segundo semestre del año anterior no se agotara,
el importe sobrante incrementará el presupuesto es-
tablecido en la convocatoria referente al transpor-
te realizado en el primer semestre del año en cur-
so.

4. El porcentaje de la subvención será de hasta
un veinte por ciento (20%) del flete correspon-
diente, cuando el transporte sea marítimo y de has-
ta un treinta por ciento (30%) cuando el mismo se
desarrolle por vía aérea.

5. En el supuesto de que el beneficiario de la sub-
vención sea una cooperativa, sociedad anónima la-
boral, sociedad agraria de transformación, agrupa-
ción y organización de productores agrarios, cofradía
de pescadores, asociación o federación de cofradías
de pescadores u organización de productores de
pesca, siempre y cuando tengan personalidad jurí-
dica propia y distinta a la de sus miembros, el por-
centaje a aplicar será de hasta un treinta por ciento
(30%) y un cuarenta por ciento (40%) del flete, se-
gún se trate de transporte marítimo o aéreo, res-
pectivamente.

6. En el caso del transporte marítimo entre las is-
las de Lanzarote y La Graciosa, la bonificación se-
rá de hasta un treinta por ciento (30%) del flete co-

rrespondiente, y asimismo de hasta un cuarenta por
ciento (40%) cuando el usuario sea una cooperati-
va, sociedad anónima laboral, sociedad agraria de
transformación, agrupación y organización de pro-
ductores agrarios, cofradía de pescadores, asociación
o federación de cofradías de pescadores u organi-
zación de productores de pesca, siempre y cuando
estas últimas tengan personalidad jurídica propia y
distinta a la de sus miembros. 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrá acogerse a las subvenciones establecidas
en la presente convocatoria, la persona física o ju-
rídica solicitante de subvención, compradora o ven-
dedora, receptora o remitente de las mercancías,
que acredite haber abonado el importe del flete co-
rrespondiente al transporte mediante la documen-
tación señalada en la base sexta de este anexo.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de soli-
citudes.

1. Las solicitudes deberán presentarse conforme
al modelo que figura en el anexo en la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, Direc-
ción General de Transportes, en las dependencias
de Las Palmas de Gran Canaria, Avenida Alcalde
Ramírez Bethencourt, 7, o de Santa Cruz de Tene-
rife, calle La Marina, 57, o en cualquiera de los re-
gistros u oficinas previstos en el artículo 3.1 del De-
creto Territorial 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en el plazo que se establezca en la con-
vocatoria correspondiente a cada período subven-
cionable, que nunca será inferior a quince días, con-
tados desde la publicación de la convocatoria o en
su caso, desde la fecha de finalización del respec-
tivo período subvencionable.

2. Las solicitudes presentadas presumen la acep-
tación incondicional de las bases de la convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en la misma.

Sexta.- Documentación a aportar. Medios y pla-
zo de justificación.

1. Las instancias, que deberán efectuarse inde-
pendientemente para cada uno de los tráficos entre
las distintas islas, deberán ir acompañadas del ori-
ginal o copia auténtica de la documentación que a
continuación se relaciona:

2.a) Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúe en su nombre. 
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b) Documento de identificación fiscal del soli-
citante.

c) Documento de Alta de Terceros en el siste-
ma informático contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (PICCAC) debidamente dili-
genciado.

d) Último recibo del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, o en su caso, el Alta correspondiente.

e) Declaración de responsabilidad en que se ha-
ga constar los siguientes extremos: 

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma. 

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, expresar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

- Que se han justificado las subvenciones con-
cedidas con anterioridad por el mismo órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma habiendo transcurrido el plazo establecido
para la misma, en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Plan de financiación o previsión de gastos e
ingresos de la actividad a desarrollar para cada ejer-
cicio.

2. Asimismo, a los efectos de justificar la con-
cesión de la subvención, deberá acreditarse en el pla-
zo reseñado en la base quinta de este anexo, la rea-
lización de la actividad subvencionable mediante la
presentación de original o copia auténtica por du-
plicado de los siguientes documentos:

a) Relación de envíos, debidamente cumpli-
mentada y firmada por el solicitante de la subven-
ción, haciendo constar el número de hojas presen-
tadas. Asimismo, en el caso de la prensa local diaria,
número de ejemplares de la misma.

b) Declaración responsable en que se haga cons-
tar que la mercancía es originaria de la isla corres-
pondiente, cuando dicho aspecto sea requisito ne-
cesario para acceder a la subvención.

c) Facturas emitidas por la Naviera o Compañía
Aérea de los fletes abonados en la que figure como
pagador de la misma la persona física o jurídica so-
licitante de subvención, y la mercancía transporta-
da.

d) Conocimiento de embarque en el que conste
la persona física o jurídica solicitante de subvención
además de como cliente pagador, como cargadora
o receptora de la mercancía, importe del flete, cla-
se de mercancía, y peso o, en su caso, metros lineales
del vehículo o remolque que soporta la expresada
mercancía.

En caso de que la Naviera o Compañía Aérea no
expida conocimiento de embarque, sino billete, de-
berá aportar éste al que unirá la factura del aparta-
do c) en la que deberá expresarse cuantos datos son
exigibles en el conocimiento de embarque y se han
indicado en este mismo apartado. En el caso de las
Compañías Aéreas que sólo transporten prensa lo-
cal diaria, certificación de las mismas especifican-
do los envíos efectuados con fecha, número de
ejemplares y peso. 

e) En el caso de que el transporte marítimo se efec-
tuase por encargo del solicitante de la subvención,
en plataforma o vehículo de Empresa Transportis-
ta terrestre que abona el flete, se unirá a la factura
específica del propio transportista terrestre, cono-
cimiento o conocimientos de embarque y facturas
o facturas de flete originales repercutidos, así co-
mo declaración responsable del referido transpor-
tista terrestre de no haber obtenido ni solicitado
subvención por tales fletes.

f) En el supuesto de que el transporte se realice
en régimen de grupaje, además de la copia del co-
nocimiento de embarque referido al conjunto de las
mercancías transportadas expedido por la empresa
que efectúa el transporte aéreo o marítimo, se de-
berá aportar declaración responsable del cargador
especificativa de aquellas mercancías sujetas a sub-
vención contenidas en dicho grupaje cuyo transporte
aéreo o marítimo, es abonado por el solicitante, con
expresión de la identidad de las mismas y su cuan-
tía. 

g) En el caso del transporte La Graciosa-Lanza-
rote, se deberá aportar informe de la Cofradía de Pes-
cadores de La Graciosa, o en su caso declaración
responsable, en los que conste que los productos trans-
portados son originarios de la isla, así como su cla-
se y cantidad. A ello habrá de unirse en lugar de la
documentación referida en los apartados c) y d), la
factura abonada por el solicitante para el transpor-
te de la mercancía por barco debidamente despachado
a tal fin por la Capitanía Marítima, así como la cer-
tificación correspondiente de esta Capitanía de di-
cho despacho.
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En el tráfico Lanzarote-La Graciosa, la docu-
mentación referida en los apartados c) y d) se re-
ducirá a la factura del flete abonado al armador
transportista, con especificación de la clase de mer-
cancía, peso, volumen e importe, a lo que unirá cer-
tificado de la Capitanía Marítima acreditativa de que
el buque ha sido despachado con tal finalidad, así
como una copia del original de la factura de com-
pra en Lanzarote u otra isla de la mercancía trans-
portada. 

h) En el supuesto de transportarse yeso para uso
agrícola, habrá de presentarse declaración respon-
sable en la que se haga constar que dicho producto
tiene como uso o destino la agricultura. 

Séptima.- Criterios de concesión. 

1. La concesión de la subvención se someterá al
procedimiento de convocatoria pública sin concur-
so a que se refiere el apartado 2º del artículo 23 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

2. A tenor de lo señalado en el apartado anterior,
la subvención se concederá a todos los beneficia-
rios en condiciones de igualdad, en proporción a sus
solicitudes, y estará supeditada a las disponibilida-
des presupuestarias consignadas a tal fin en el ejer-
cicio económico en curso. 

3. En el supuesto de que la cantidad presupues-
tada para atender las convocatorias resultase insu-
ficiente para alcanzar los porcentajes máximos de
subvenciones establecidos en las presentes bases, és-
tos se reducirán mediante prorrateo, de modo que
las subvenciones no excedan del importe de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Octava.- Órgano competente para la instrucción
y resolución del procedimiento de concesión.

1. La Dirección General de Transportes llevará
a cabo los actos de instrucción necesarios para la
determinación, conocimiento, y comprobación de
los datos, en virtud de los cuales debe pronunciar-
se la resolución.

2. A la vista de la solicitud y documentación pre-
sentadas, la Dirección General de Transportes re-
querirá al interesado mediante notificación perso-
nal o anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
para que, en su caso, subsane la falta o acompañe
la documentación preceptiva en el plazo de diez
días, con indicación expresa de que, si así no se hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, dic-
tándose la correspondiente Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Una vez realizadas las actuaciones señaladas
en los apartados anteriores, el Consejero de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda resolverá cada
convocatoria y notificará el otorgamiento de las
subvenciones, dentro del plazo que se fije por acuer-
do de Gobierno para cada ejercicio presupuestario,
salvo que el Gobierno exceptúe del cumplimiento
de dicho plazo máximo, en cuyo caso éste será has-
ta el 15 noviembre del año en curso, siempre y
cuando no exceda de los seis meses siguientes a la
fecha de publicación de la correspondiente convo-
catoria. 

4. La resolución que ponga fin al procedimien-
to de concesión correspondiente a cada período
subvencionable ha de ser única, en la que se reco-
gerán tanto las solicitudes estimadas como las de-
sestimadas, estableciéndose respecto a estas últimas
las causas de su exclusión. Asimismo se hará cons-
tar en la misma, los extremos a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 25 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre. 

5. Sin perjuicio de la obligación de resolver,
transcurrido el plazo del que dispone la Adminis-
tración para resolver, sin que se haya dictado y no-
tificado resolución expresa, se entenderán desesti-
madas las solicitudes presentadas por los interesados.

Novena.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Deberá especificarse en la resolución de con-
cesión como condición a la que se sujeta la conce-
sión de la subvención, la aceptación expresa por el
beneficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo
de los 30 días siguientes a su notificación. En el ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo,
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, es la modificación de la resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado,
cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o entes públicos para el
mismo destino o finalidad.
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c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

Décima.- Abono.

Las subvenciones se harán efectivas a los bene-
ficiarios en un único pago, una vez acrediten la rea-
lización de la actividad objeto de subvención, con-
tra entrega de la documentación referida en la base
sexta de la presente convocatoria.

Undécima.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución integra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 35 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias o en los párrafos segundo
y tercero del punto 11 del artículo 52 de la Ley de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duodécima.- Obligaciones y responsabilidades
del beneficiario.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualquier Administración, Ente público,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente, el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad o conducta por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos que reciban de en-
tidades privadas o particulares con el mismo desti-
no.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener un
estado de rendición de cuentas de las cantidades o
fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención.

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente, y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) Conforme al artículo 52.11 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, modificada por la
Ley 2/2000, de 27 de marzo, y salvo las exclusio-
nes previstas en el mismo, los beneficiarios de las
subvenciones no podrán emplear los fondos recibi-
dos por este concepto en la adquisición de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administrado-
res o apoderados. Asimismo, cuando el importe de
la subvención concedida sea inferior al coste glo-
bal de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas.

Decimotercera.- Régimen Jurídico.

Para lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación lo establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en los términos establecidos en sus Dis-
posiciones Transitorias Primera y Segunda.
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Consejería de Presidencia
y Justicia

780 ORDEN de 13 de mayo de 2004, por la que se
modifica la Orden de 15 de enero de 2004, que
delegó la competencia para la autorización de
ampliación de los créditos que amparan gastos
de personal en diversos órganos de esta  Consejería.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de esta Consejería de
15 de enero de 2004, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 11, de 19 de enero, se procedió a la
delegación, en distintos órganos del Departamento,
de la competencia para autorizar la ampliación de los
créditos que amparen gastos de personal, a los que
se refiere el artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004. De-
legándose dicha competencia [apartado primero b)
de la Orden de referencia] en el Director General de
Seguridad y Emergencias “cuando afecten a gastos
de personal de la propia Dirección General”.

Segundo.- Mediante Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 70,
de 30 de marzo, es aprobado el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia, en vir-
tud del cual las competencias que en materia de per-
sonal tenía atribuidas la citada Dirección General de
Seguridad y Emergencias por el derogado Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica, pasan a ser asumidas por la
Secretaría General Técnica del Departamento, por la
que, consecuentemente, ha vuelto a asumirse la ges-
tión de las nóminas de dicho Centro Directivo.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, posibilitan la delegación de compe-
tencias en el órgano que, por aplicación del princi-
pio de eficacia, sea más idóneo.

Vistas las disposiciones de aplicación, y en el ejer-
cicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la delegación de com-
petencia efectuada en el Director General de Seguri-
dad y Emergencias, mediante el apartado primero b)
de la Orden de esta Consejería de 15 de enero de 2004.

Segundo.- La delegación en el Secretario Gene-
ral Técnico de la competencia para autorizar la am-
pliación de créditos que amparen gastos de personal
a los que se refiere el artículo 14.1.c) de la Ley
22/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, efectuada en virtud del apartado primero c) de
la Orden citada, queda ampliada a los créditos que
afecten a gastos de personal de la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Emergencias. 

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

781 ORDEN de 4 de mayo de 2004, por la que se
convoca la selección de proyectos, en centros
dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
con el fin de avanzar hacia una red de Cen-
tros Integrados de Formación Profesional.

En el tratado de la Unión Europea, firmado el 7
de febrero de 1992 en Maastricht, en su artículo 127,
se expresa la intención y la competencia de la Co-
munidad de asumir el principio de subsidiariedad en
materia de Formación Profesional y por ello la Unión
debía apoyar y completar las políticas de Formación
Profesional de los Estados miembros bajo la filoso-
fía de la adaptación de dichas enseñanzas a los nue-
vos fenómenos de creciente competitividad interna-
cional y la difusión masiva de las tecnologías de la
información y la comunicación, tal y como ya plan-
tearía en 1995 el Libro Blanco sobre la Educación y
la Formación elaborado por la Comisión de la Co-
munidad Europea.

Esta filosofía se consolida en el Tratado de Ams-
terdam, en el que, entre otras consideraciones, se
señala en su artículo 150 la necesidad de fomentar
estrategias educativas que no sólo integren el apren-
dizaje general y la formación práctica sino que se con-
soliden nuevas formas de organización promovien-
do vínculos entre la oferta de formación básica y la
formación continua.

Asimismo, el Decreto 156/1996, de 20 de junio,
por el que se establece la Ordenación General de las
Enseñanzas de Formación Profesional Específica en
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la Comunidad Autónoma de Canarias, en su preám-
bulo ya señala y nos informa del establecimiento de
mecanismos para la coordinación de la Formación Pro-
fesional Reglada y la Formación Profesional Ocu-
pacional.

Todo lo anteriormente expuesto se plasma en el
denominado Nuevo Programa Nacional de Forma-
ción Profesional (1998/2002), que establece el desa-
rrollo de un Sistema Nacional de Cualificaciones
Profesionales y la Formación Profesional, al que le
corresponde promover y desarrollar la integración de
las ofertas de Formación Profesional, a través de un
catálogo nacional de las Cualificaciones Profesionales,
así como la evaluación y acreditación de las corres-
pondientes competencias profesionales.

Otro de los instrumentos previstos para el desa-
rrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales, y que serán creados por las administra-
ciones, en sus respectivos ámbitos de competencia,
son los Centros Integrados de Formación Profesio-
nal. Éstos desarrollarán, entre otras funciones, la de
ofertar la formación incluida en el Catálogo Modu-
lar de Formación Profesional conducente a la obtención
de los Títulos y Certificados Profesionales.

El desarrollo concreto de los instrumentos y ac-
ciones del Sistema Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales y Formación Profesional, mencionados
anteriormente, adquiere rango normativo con la pu-
blicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y la Formación Profesional.

Las iniciativas llevadas a cabo en la Comunidad
Autónoma de Canarias, a través del Decreto 233/1997,
de 18 de septiembre, por el que se crea el Consejo
Canario de Formación Profesional, que será quien ga-
rantice la coordinación de las ofertas de formación
profesional reglada, ocupacional y continua, para
atender la demanda de cualificación del sistema pro-
ductivo y la eficiente asignación de los recursos pú-
blicos; y el Decreto 43/2003, de 7 de abril, por el que
se crea y regula el Instituto Canario de las Cualifi-
caciones Profesionales, al cual se le encomienda la
tarea de promover la implantación del Sistema de Cua-
lificaciones Profesionales, así como otras acciones
relacionadas con el desarrollo del sistema, estable-
cen el marco adecuado para iniciar e impulsar la
creación de la Red de Centros Integrados de Forma-
ción Profesional.

Consciente de este reto, la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, a través de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos, propone la creación futura de una red de Centros
Integrados. La finalidad principal de estos Centros
Integrados es facilitar la permeabilidad entre los tres
subsistemas formativos, compatibilizando los recur-
sos humanos y materiales de los que se dispone, que
garanticen una formación de calidad y que sirvan de

ejemplo de funcionamiento, organización y metodología
al resto de los centros educativos con oferta de For-
mación Profesional.

Para ello, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, junto con la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y los representantes de la Comisión Pari-
taria Territorial de Canarias de la Fundación Tripar-
tita para la Formación y el Empleo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, diseñarán con-
juntamente el modelo de Centro Integrado de Formación
Profesional, al cual deberán converger, tanto los Cen-
tros que resulten seleccionados en la actual Orden,
como los que resulten en otras Órdenes, correspon-
dientes a la administración laboral.

Como consecuencia de todo lo anteriormente ex-
puesto y fruto de ello, como lógico corolario del pro-
ceso iniciado, es necesario unir las distintas convo-
catorias que entran dentro de la filosofía de actuación
de lo que se vislumbra debería ser un Centro Inte-
grado. Por ello se unifica en la presente Orden no só-
lo la conformación futura de una Red de Centros In-
tegrados sino también la convocatoria de selección
de Centros Coordinadores de Formación Profesional
y la impartición de módulos profesionales en la moda-
lidad de enseñanzas parciales.

Considerando lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de gestión económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 17 de diciembre), lo dispuesto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciem-
bre) y en el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

1.1. Convocar la selección de proyectos de cen-
tros, dependientes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias, de acuer-
do con lo establecido en las bases que figuran en el
anexo I de esta Orden, con el fin de avanzar hacia
una red de Centros Integrados de Formación Profe-
sional.

1.2. Los centros seleccionados de acuerdo con lo
expuesto en el apartado anterior serán considerados,
a su vez, Centros Coordinadores de Formación Pro-
fesional de aquellas Familias Profesionales implan-
tadas en los mismos. Para ello, deben solicitarlo ex-
presamente en el respectivo proyecto.
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1.3. El resto de las Familias Profesionales que no
se impartan en los centros seleccionados o que aun-
que se impartan en ellos no se haya solicitado expre-
samente asumir la coordinación, los Centros Coordinado-
res se elegirán entre los centros participantes en la presente
convocatoria que no hayan sido elegidos, siempre que
en su Proyecto de Centro hayan solicitado expresamente
ser centro coordinador de dicha Familia Profesional,
y se decidirá según la puntuación obtenida en el apar-
tado quinto del anexo I.

1.4. En caso de existir Familias Profesionales que
no estén incluidas en los supuestos anteriores, la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, si lo estima conveniente, podrá ele-
gir el Centro Educativo que asuma su Coordinación.

1.5. Todos los centros educativos participantes en
la presente convocatoria, aunque no hayan sido se-
leccionados, podrán ser autorizados a impartir ense-
ñanzas parciales en la modalidad de módulos indi-
viduales que previamente hayan especificado en el
proyecto de centro presentado. Será la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos quien determinará anualmente los módulos par-
ciales autorizados.

Segundo.- Documentación.

Los centros educativos que deseen acogerse a la
presente convocatoria tendrán que presentar, debidamente
cumplimentada, la siguiente documentación:

- Solicitud de participación, según modelo que fi-
gura como anexo II de la presente Orden, acompaña-
da de la documentación que se señala en el apartado
quinto del anexo I (Certificaciones y fotocopias com-
pulsadas para la valoración de los méritos aportados).

- Actas de reunión del Claustro y del Consejo Es-
colar, donde se precisará que son conocedores de la
intención del equipo directivo de participar en la pre-
sente convocatoria y que han recibido una informa-
ción suficiente sobre el tema.

- Diseño del proyecto, en donde se concretará la
Familia Profesional de la que se pretende ser Centro
Coordinador y la solicitud de módulos profesionales
de la modalidad de enseñanzas parciales (anexo III).

Tercero.- Lugar y plazo de presentación.

3.1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
al día siguiente de la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de Canarias, y finalizará el 15 de
junio de 2004.

3.2. Los proyectos, con toda la documentación que
se relaciona en el apartado anterior, deberán presen-
tarse en la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos (calle José de Zárate

y Penichet, 4, Edificio Arco Iris, planta baja, 38001-
Santa Cruz de Tenerife). También podrán presentar-
se en cualquiera de las Direcciones Territoriales o Di-
recciones Insulares de Educación.

3.3. Se podrá presentar en cualquier otra depen-
dencia en la forma prevista en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero). En el supuesto de pre-
sentar la documentación en una oficina de correos,
se entregará al funcionario de correos en sobre abier-
to para que la solicitud sea fechada y sellada. Y en
caso que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar el lugar de pre-
sentación y copia de la solicitud por fax a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, al número (922) 477744.

3.4. Concluido el plazo de presentación, las dife-
rentes Direcciones Territoriales y Direcciones Insu-
lares de Educación remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos,
en el plazo de 5 días naturales, las solicitudes que ha-
yan tenido entrada en las mismas.

Cuarto.- Subsanación de la solicitud.

Si la solicitud o la documentación exigida no reu-
niera los requisitos establecidos en la convocatoria,
se requerirá al centro educativo para que subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido, previa resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
todo esto conforme establece el artículo 71.1 de la
reseñada normativa.

Quinto.- Duración de los proyectos.

5.1. Los centros educativos seleccionados para
conformar la futura Red de Centros Integrados ten-
drán como fecha límite para finalizar sus actividades
el día 30 de junio de 2007.

5.2. Los centros participantes no seleccionados, que
asuman la coordinación de Familias Profesionales o
la impartición de módulos profesionales, tendrán co-
mo fecha límite para finalizar sus actividades, sin per-
juicio de presentarse a una nueva convocatoria, el día
30 de junio de 2005.

Sexto.- Implantación de un Modelo de Gestión de
Calidad.

6.1. Los centros seleccionados para conformar la
futura Red de Centros Integrados deberán llevar a ca-
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bo la implantación gradual de un modelo de Gestión
de Calidad que les permita ir progresando en la me-
jora de los procesos y la eficacia interna, según las
fases prevista en el apartado décimo del anexo I,
hasta llegar a considerar la satisfacción de toda la Co-
munidad Educativa.

6.2. Los centros educativos seleccionados pre-
sentarán anualmente, a partir de la finalización del
curso 2004/05, un informe de auditoría realizado por
una empresa externa que verificará el adecuado fun-
cionamiento del sistema implantado por el centro y
aportará las acciones correctoras necesarias y/o los
planes de mejora llevados a cabo para conseguir una
valoración de 200 puntos en la evaluación de acuer-
do con el Modelo EFQM.

6.3. La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, junto con el Servicio Cana-
rio de Empleo, realizarán la evaluación del informe
y de las acciones correctoras y planes presentados por
el centro, y con ello se decidirá la continuidad o ex-
clusión del centro educativo del proyecto objeto de
la presente convocatoria, según el grado de cumpli-
miento de los objetivos y de los compromisos asumidos
en el proyecto presentado. En caso de haber supera-
do el objetivo de los 200 puntos en el proceso oficial
de evaluación de centro de acuerdo con el Modelo EFQM,
entrará a formar parte de la Red de Centros Integra-
dos de Canarias, de acuerdo con las condiciones que
establezcan la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias y los representantes de la
Comisión Paritaria Territorial de Canarias de la Fun-
dación Tripartita para la Formación y el Empleo.

6.4. Una vez obtenida una valoración de 200 pun-
tos en la evaluación oficial según el Modelo EFQM,
e incorporados a la Red de Centros Integrados de Ca-
narias, el centro educativo deberá alcanzar, en el pla-
zo que se establezca, 350 puntos en la evaluación lo
que le permite pasar al siguiente grado de excelen-
cia en el reconocimiento oficial del Modelo EFQM.

Séptimo.- Financiación.

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados asciende a la
cantidad de 330.556,65 euros, con cargo al Presupuesto
del ejercicio 2004 de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias. Las apli-
caciones presupuestarias comprometidas son la
18.15.421A.640.21 con una aportación de 120.203,00
euros y la 18.15.324B.229.22, con una aportación de
210.353,65 euros.

En el caso de los centros seleccionados para con-
formar la futura Red de Centros Integrados, siempre
que se haya decidido su continuidad, deberán presentar
en la siguiente convocatoria, una solicitud de prórroga
y un proyecto de financiación que se atendrá a las par-

tidas presupuestarias aprobadas por el Gobierno de
Canarias en cada ejercicio económico.

Octavo.- Ejecución e interpretación.

8.1. Corresponde a la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos la inter-
pretación y aclaración de las bases, así como dictar
cuantas resoluciones y disposiciones estime necesa-
rias para la ejecución de la presente convocatoria.

8.2. La participación en esta convocatoria implica
la aceptación por el centro docente, de las bases de la
misma y el compromiso de realizar las actuaciones des-
critas en el proyecto, aceptando la subvención y uti-
lizándola para su destino, sin perjuicio de las respon-
sabilidades a que pudiera dar lugar su incumplimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objetivo general.

Para avanzar en el modelo, los objetivos y los co-
metidos de los Centros Integrados de Formación Pro-
fesional, se establecen los principios para guiar la crea-
ción de la futura Red de Centros Integrados de
Canarias. Es fundamental cumplir exitosamente los
desafíos correspondientes a la unificación de las po-
líticas formativas en materia de Formación Profesional
con las políticas activas de empleo, es decir, sumi-
nistrar al sistema productivo una fuerza de trabajo con
la capacitación requerida por el mismo y con ello fa-
cilitar la movilidad de los trabajadores y la transpa-
rencia de las cualificaciones en un entorno laboral ca-
da vez más dinámico.

Para cubrir de forma eficaz estos retos y exigen-
cias se deben plantear centros abiertos a políticas
educativas nuevas que implementen programas for-
mativos reglados con políticas de formación ocupa-
cional y continua, que inicien procesos de certifica-
ción de calidad para todas las fases del proceso
formativo, que incentiven la búsqueda de nuevas
fórmulas de financiación, que tengan flexibilidad
para adaptarse a las nuevas exigencias del mercado
de trabajo identificando las nuevas ocupaciones o los
cambios profesionales y que en última instancia ac-
túe como referencia orientadora para el sector formativo.

Segunda.- Condiciones de participación.

2.1. Podrán participar en la presente convocato-
ria los centros educativos de niveles no universita-
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rios, que impartan Formación Profesional, depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, que tengan autorizados Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica en el presente cur-
so escolar 2003/04.

2.2. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
seleccionará hasta un máximo de seis (6) centros en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- Comisión de Selección.

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,
presidida por el Director General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, o persona en quien
delegue, y los siguientes vocales:

- Un representante de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos.

- Un representante del Instituto Canario de Eva-
luación y Calidad Educativa.

- Un representante del Servicio Canario de Empleo.

- Un representante de la Comisión Paritaria Territorial
de Canarias de la Fundación Tripartita para la For-
mación y el Empleo.

- Un director de institutos de enseñanza secunda-
ria cuyos centros no hayan participado en la presen-
te convocatoria.

- Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos (con voz y sin voto).

Cuarta.- Criterios de selección.

Los proyectos presentados serán valorados de
acuerdo con los criterios que se establecen en las ba-

ses de la presente resolución y en los que se tendrán
en cuenta con carácter general, méritos y activida-
des realizadas en los últimos cuatro cursos, sin con-
tar el presente. Los criterios son los siguientes:

a) Diseño del proyecto.

b) Carga de la Formación Profesional en el cen-
tro educativo.

c) Familias Profesionales de las que el centro edu-
cativo está dispuesto a ser Centro Coordinador.

d) Relación de centros educativos que se van a
coordinar.

e) Haber solicitado e impartido cursos pertenecientes
a las Acciones Formativas FIP, convocadas por la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, a través del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo o por el ac-
tual Servicio Canario de Empleo.

f) Haber impartido enseñanzas parciales en la
modalidad A.

g) Participar como promotor o socio-colaborador
en Proyectos Europeos Leonardo da Vinci.

h) Participar habitualmente en la Muestra de For-
mación Profesional.

i) Haber sido seleccionado como Centro Coordi-
nador de Familia Profesional.

j) Haber desarrollado proyectos innovadores en el
ámbito de algún Ciclo Formativo, o cualquier otro
proyecto no incluido en los anteriores apartados que
se consideren relevantes y evaluable en el ámbito de
los Centros Integrados de Formación Profesional.

Quinta.- Criterios de valoración de los méritos
aportados.
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Sexta.- Aprobación.

La Comisión elevará propuesta al Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes que decidirá al efecto, re-
lación de los proyectos aprobados y denegados, así
como las cuantías de las dotaciones económicas asig-
nadas en su caso.

Los centros con proyectos seleccionados para con-
formar la futura Red de Centros Integrados, disfru-
tarán y tendrán prioridad en lo siguiente:

a) Implantación de nuevas ofertas, de acuerdo con
la planificación general que realice la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos.

b) Tendrán prioridad en la impartición de las en-
señanzas parciales de Formación Profesional en la moda-
lidad de módulos individuales, y mantendrá la exclusiva
en su impartición junto con el resto de los centros par-
ticipantes en la presente convocatoria.

c) Podrán ser Centros Coordinadores de Familia
Profesional.

d) Preferencia en las dotaciones de equipamiento.

e) Preferencia en las ayudas para adaptarse a los nue-
vos requerimientos en materia de seguridad e higiene.

El centro educativo, mientras cumpla las condi-
ciones establecidas y mantenga autorizado el proyecto,
podrá asignar hasta 18 horas lectivas para el desarrollo
del proyecto, siempre que la distribución no incre-

mente el cálculo de plantillas en más de un profesor.
El reparto de las mismas será competencia del Di-
rector entre los docentes que corresponda, según el
trabajo desarrollado por cada uno y de los objetivos
que se comprometen a cumplir en el proyecto, en cuan-
to a las normas de calidad.

Séptima.- Resolución de la convocatoria.

En el plazo de 30 días a partir de la propuesta de
selección, el Consejero de Educación, Cultura y De-
portes resolverá la convocatoria y ordenará su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, que incluirá una re-
lación de los proyectos excluidos y sus motivos, la
relación de módulos de enseñanzas parciales a ofer-
tar para el próximo curso 2004/05 y la relación de
Centros Coordinadores de Familias Profesionales.

Octava.- Abono y justificación.

8.1. El libramiento de los créditos para los proyectos
aprobados se efectuará como un recurso extraordi-
nario, por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, de conformidad
con el artículo 12 del Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el Procedimiento de Ges-
tión Económica de los centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

8.2. La justificación de los libramientos que se au-
toricen se hará conforme establece el artículo 20 de
la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre.



8.3. Los Consejos Escolares han de cumplimen-
tar el modelo de certificado, que se acompaña como
anexo V de la presente Orden, al objeto de acreditar
y justificar el gasto, así como su finalidad, a la fina-
lización del proyecto.

Novena.- Informe y certificación.

Los Centros seleccionados, según las bases de la
presente convocatoria, remitirán antes de la finalización
de cada curso escolar, desde el 2004-2005 hasta el
2006-2007, una memoria final en que se hará cons-
tar un informe de auditoría realizado por una empresa
externa de acreditación en cuanto a la evolución de
la implantación del Modelo de Gestión de Calidad,
según las fases previstas en la base décima del pre-
sente anexo I. Asimismo, se remitirá un informe so-
bre las actividades realizadas, número de partici-
pantes, logros y objetivos alcanzados en su trabajo
como Centro Coordinador a través del anexo IV, de-
bidamente cumplimentado.

La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos certificará la participación
en el desarrollo de los proyectos, una vez cumplimentada
el anexo VI, según los siguientes criterios:

a) Los Coordinadores (hasta un máximo de dos por
proyecto): 40 horas.

b) Los participantes: 25 horas.

c) El profesorado colaborador: 10 horas (se entiende
por colaboradores, el profesorado que de forma pun-
tual interviene en alguna actividad).

Décima.- Fases en la implantación de un Mode-
lo de Gestión de Calidad.

10.1. En una primera fase, el centro debe realizar
un diagnóstico inicial que permita conocer sus prác-
ticas de gestión, asesorado por una entidad externa,
cuya misión será orientar, analizar y elaborar junto
con el centro los documentos necesarios. Dicho diag-
nóstico deberá ser presentado a la Dirección del cen-
tro y a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.

A partir de dicho diagnóstico se debe formular
la misión y la política del centro teniendo en cuen-
ta las necesidades de toda la comunidad educativa.
Para ello se realizará un estudio de percepción de
alumnos, padres, profesores y empresas que será la
base sobre la que se formulará la política de cali-
dad del centro y los procesos de planificación es-
tratégica.

El centro debe identificar sus procesos, analizar-
los, documentarlos y establecer los controles nece-
sarios para asegurar un eficaz funcionamiento.

El resultado de esta fase debe concretarse en una
documentación adaptada a cada centro que consisti-
rá en un Manual de Gestión del Centro.

Todos los compromisos asumidos en el Manual de-
ben ser cumplidos por el centro, por lo que deben im-
plantarse las prácticas recogidas en el referido documento.

10.2. En una segunda fase, con un informe posi-
tivo en la auditoría interna sobre la implantación del
Sistema, se utilizará para el proceso de mejora el
Modelo EFQM como herramienta de autoevalua-
ción y referencia en el desarrollo de aspectos como
el liderazgo, la estrategia, la orientación a los clien-
tes, a las personas y a la Sociedad.

Los centros adheridos al proyecto recibirán for-
mación por parte de una entidad externa para reali-
zar la autoevaluación.

Acontinuación el centro realizará una autoevaluación
que será validada por un Licenciatario de la Herra-
mienta Perfil, software específico con el que se rea-
liza la autoevaluación.

A partir de la autoevaluación, el centro junto con
la entidad externa elaborarán un plan de mejoras que
deberán hacerse efectivas en el plazo de seis meses.

Los centros que en la autoevaluación hayan con-
seguido 200 puntos podrán optar al sello de excelencia.
Para ello, además de superar los 200 puntos en la au-
toevaluación, se deberá demostrar la eficacia de las
acciones de mejora propuestas en el plazo de seis me-
ses. Esta verificación debe ser realizada por Evalua-
dores del Modelo EFQM.

10.3. Una vez obtenida una valoración de 200
puntos en la evaluación oficial según el Modelo
EFQM, e incorporados a la Red de Centros Integra-
dos de Canarias, el centro educativo deberá alcanzar,
en el plazo que se establezca, 350 puntos en la eva-
luación lo que le permite pasar al siguiente grado de
excelencia en el reconocimiento oficial del Modelo
EFQM.

Undécima.- Desarrollo, ejecución y seguimiento
de los proyectos.

11.1. Los proyectos aprobados se someterán al se-
guimiento que establezca la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos. Los di-
rectores de los centros, mientras mantengan aprobado
el proyecto, deberán presentar la documentación se-
ñalada en el apartado noveno del presente anexo I.

11.2. El incumplimiento de las condiciones y re-
quisitos establecidas en la presente convocatoria, así
como el incumplimiento de presentación de la do-
cumentación requerida, supondrá la revocación del
proyecto aprobado.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

782 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Resolución de 7 de mayo de 2004, del
Director Ejecutivo, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio de adhesión del Ayun-
tamiento de San Sebastián de La Gomera a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Suscrito con fecha 15 de abril de 2004, el Con-
venio de adhesión del Ilmo. Ayuntamiento de San Se-
bastián de La Gomera a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA A LA
AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NA-
TURAL.

En San Sebastián de La Gomera, a 15 de abril de
2004.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Ángel Luis Castilla Herrera,
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de San Sebastián de
La Gomera, en representación de la corporación, al
amparo del artº. 63 de la L.R.J.A.C. y del artº. 41 del
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y de
lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley de Bases del Ré-
gimen Local y previo acuerdo del Pleno de la Cor-

poración de fecha treinta y uno de marzo de dos mil
cuatro.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jimé-
nez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de
fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio y Espacios Naturales de Canarias,
estableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Organis-
mo Público de naturaleza consorcial para el desarrollo
común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las administraciones insulares y
municipales consorciadas, de la actividad de ins-
pección y sanción en materia medioambiental y de
ordenación de los recursos naturales, territoriales y
urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de San Sebastián de La Go-
mera tiene competencias en la materia de disciplina
urbanística en virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas adminis-
traciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal, determina que la Administración local y las de-
más Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Adminis-
traciones públicas, cuando las actividades o los ser-
vicios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
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relevantemente los de dichas Administraciones o se-
an concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera se incorpora y adhiere como miem-
bro de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, asumiendo los derechos y obligaciones que
de ello se deriven de conformidad con lo estipulado
en el presente Convenio de Adhesión; el Decreto Te-
rritorial 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Na-
turales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de San Sebas-
tián de La Gomera delega en la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural las competencias
de inspección, supervisión, sanción y restableci-
miento por las infracciones a las normas municipa-
les y de la ordenación urbanística en materia de sue-
lo rústico; comprometiéndose a colaborar con los
órganos y personal al servicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio,
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera aporta al presupuesto de la Agencia
la cantidad de siete mil setecientos tres euros con se-
tenta y ocho céntimos (7.703,78 euros) para el sos-
tenimiento económico de la misma. La aportación al
presupuesto de la Agencia en el ejercicio 2004, será
transferida a la Cuenta General de la Agencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
firma del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamien-
to de San Sebastián de La Gomera a la Agencia po-

drá ser actualizada de común acuerdo entre las par-
tes. De no mediar acuerdo se prorrogará automáti-
camente la actual aportación en los sucesivos ejer-
cicios. Dicha aportación será transferida a la cuenta
general de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, entrará en vigor
en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación serán
resueltas por el Consejo de la Agencia, de conformi-
dad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera, el Alcalde Presidente, Ángel L. Cas-
tilla Herrera.- Por la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, el Director Ejecutivo, Pedro
Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

783 ORDEN de 16 de abril de 2004, por la que se
aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Puerto de la
Cruz (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Dirección
General de Comercio para resolver la petición formulada
por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz (is-
la de Tenerife), a instancia de la entidad Aqualia, S.A.,
de modificación de las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 22 de enero de 2004 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
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de agua a poblaciones, propuesta por el Excmo. Ayun-
tamiento de Puerto de la Cruz (isla de Tenerife), a ins-
tancia de la entidad gestora del servicio Aqualia, S.A.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 29 de marzo de 2004, elaboró el
correspondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 29 de marzo de
2004, dictaminó emitir propuesta para reducir las ta-
rifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre
la base de las consideraciones reflejadas en el Acta de
la Sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que
deberán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el proce-
dimiento para la implantación y modificación de pre-
cios de los bienes y servicios autorizados y comuni-
cados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los Decretos
Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el que se de-
terminan el número, denominación y competencias de
las Consejerías; 123/2003, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias, y 178/2003, de 23 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica de las Consejerías
de Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías; el Decreto 8/2003, de 31 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, y
demás disposiciones de general o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abaste-
cimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en
el municipio de Puerto de la Cruz (isla de Tenerife),
las cuales quedarán establecidas en las cuantías siguientes:
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Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

p.s., LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

(Decreto 71/2004, de 15.4.04, del Presidente),
Mª Australia Navarro de Paz.



784 ORDEN de 5 de mayo de 2004, por la que
se corrige error material detectado en la
Orden de 10 de diciembre de 2003, que de-
termina los doce domingos y festivos en los
que podrán permanecer abiertos al público
los comercios, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el año 2004.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Comercio para determinar los domin-
gos y festivos en los que podrán permanecer abier-
tos al público los comercios en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004,
se ha detectado un error material.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Único.- En fecha 23 de diciembre de 2003, se
publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 249,
la: “Orden de 10 de diciembre de 2003, por la que
se determinan los doce domingos y festivos en los
que podrán permanecer abiertos al publico los co-
mercios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el año 2004”.

Advertidos errores en la citada Orden, procede
la corrección de estos en los siguiente términos:

Primero.- En el Resuelvo, apartado 1º, donde di-
ce: isla de La Palma (4 de enero, 8 de abril, 2 de
mayo, 18 de julio, 16 de agosto, 12 y 31 de octu-
bre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre), en su lugar de-
be decir: “4 de enero, 8 de abril, 2 y 30 de mayo,
16 de agosto, 12 y 31 de octubre y 5, 8, 12, 19 y
26 de diciembre”.

A los citados hechos, son de aplicación los si-
guientes

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, establece: “Las Administracio-
nes Públicas podrán asimismo, rectificar en cualquier
momento de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos”.

En uso de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Proceder a corregir la Orden de esta Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de
fecha 10 de diciembre de 2003, en los siguientes
términos:

Primero.- En el Resuelvo, apartado 1º, donde di-
ce: isla de La Palma (4 de enero, 8 de abril, 2 de
mayo, 18 de julio, 16 de agosto, 12 y 31 de octu-
bre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre), en su lugar de-
be decir: “4 de enero, 8 de abril, 2 y 30 de mayo,
16 de agosto, 12 y 31 de octubre y 5, 8, 12, 19 y
26 de diciembre”.

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente Orden; o direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, significando que
en el caso de presentar el recurso potestativo de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa de di-
cho recurso o se produzca la desestimación por
silencio administrativo del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1546 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de
mayo de 2004, por el que se rectifica error
en la clasificación exigible para la contra-
tación de las obras de “mejoras en las con-
diciones de tratamiento y acondicionamien-
to de la pesca en el puerto pesquero de
Garachico, término municipal de Garachi-
co (Tenerife)” (B.O.C. nº 87, de 6.5.04).
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Advertido error en la clasificación exigible a
los posibles licitadores de las obras de “mejoras en
las condiciones de tratamiento y acondicionamiento
de la pesca en el puerto pesquero de Garachico
(término municipal de Garachico, isla de Tenerife)”,
mediante concurso, procedimiento abierto, cuyo
anuncio de convocatoria se publicó en el Boletín
Oficial de Canarias nº 87, del día 6 de mayo de 2004,
y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
10 de mayo de 2004, se procede a la rectificación
del punto 7, apartado a), quedando redactado en los
siguientes términos:

“7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos del 1 al
9, categoría c).”

El plazo de presentación de proposiciones, pre-
visto en el punto 8, apartado a), comenzará a con-
tarse a partir del día siguiente al de publicación del
presente anuncio de rectificación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de
2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

1547 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de mayo de 2004, por el que se convoca con-
curso público para la realización de traba-
jos de colaboración en estadísticas agra-
rias.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación del Gobierno de Canarias anuncia
concurso entre las personas relacionadas con el
sector agrario, para la realización de trabajos de co-
laboración en estadísticas agrarias.

Las bases para dicho concurso figuran expues-
tas en los tablones de anuncios de la mencionada
Consejería: planta 4ª del Edificio de Servicios Múl-
tiples II, calle José Manuel Guimerá, 8, de Santa
Cruz de Tenerife; y planta 3ª del Edificio de Usos
Múltiples, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, de
Las Palmas de Gran Canaria.

El plazo para la presentación de solicitudes se-
rá de treinta días naturales a partir de la fecha de

publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las listas de concursantes seleccionados como
colaboradores serán expuestas en los tablones de
anuncios indicados anteriormente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Consejería de Sanidad

1548 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 6 de mayo de 2004,
que convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación del suministro, instalación
y posterior mantenimiento de un ecógrafo dop-
pler-color digital para el Hospital General
de Fuerteventura.- Expte. nº 2004-7-0003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Fuerteventura.

c) Número de expediente: 2004-7-0003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto.

Expediente: 2004-7-0003: suministro, instala-
ción y posterior mantenimiento de un ecógrafo
doppler-color digital para el Hospital General de
Fuerteventura.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del su-
ministro serán entregados en el lugar señalado en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.
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d) Plazo de entrega: los señalados en Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expediente 2004-7-0003: total: 123.600,00 euros.

Distribuido en la siguiente anualidad y progra-
ma:

Suministro año 2004: 120.000,00 euros.

Mantenimiento anual: 3.600,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos.

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (callejón
de Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones,
los días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite
de recepción de ofertas será las 13,00 horas del de-

cimoquinto día natural a contar desde el día si-
guiente a esta publicación, si el mencionado día fue-
ra sábado o festivo, se prorrogará automáticamen-
te al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospi-
tal General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021, fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 90 días como mínimo,
a contar desde la apertura de las proposiciones eco-
nómicas. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General
de Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad: Puerto del Rosario.

d) Fecha: si los licitadores no enviasen comu-
nicación dentro del período de presentación de pro-
posiciones de remisión de las mismas por correo,
el día natural siguiente al plazo de finalización de
presentación de las proposiciones, se reunirá la
Mesa de Contratación a las 11,00 horas al objeto
de examinar la documentación presentada por los
licitadores en el sobre nº 1. Si no existen subsana-
ciones que realizar, acto seguido se procederá a la
apertura de las proposiciones presentada por los li-
citadores en el sobre nº 2, si el mencionado día fue-
ra sábado o festivo, se prorrogará automáticamen-
te al primer día hábil siguiente. En el caso de que
existieran subsanaciones la apertura de las propo-
siciones se pospondrá al quinto día natural siguiente
al plazo de finalización de presentación de las pro-
posiciones, si el mencionado día fuera sábado o fes-
tivo, se prorrogará automáticamente al primer día
hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al ór-
gano de contratación de envío de proposiciones
por correos, el undécimo día natural siguiente al pla-
zo de finalización de presentación de las proposi-
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ciones, se reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00
horas al objeto de examinar la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre nº 1. Si no
existen subsanaciones que realizar, acto seguido se
procederá a la apertura de las proposiciones presentada
por los licitadores en el sobre nº 2, si el mencio-
nado día fuera sábado o festivo, se prorrogará au-
tomáticamente al primer día hábil siguiente. En el
caso de que existieran subsanaciones la apertura de
las proposiciones se pospondrá el decimosexto día
natural siguiente al plazo de finalización de pre-
sentación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo se prorrogará automáticamente
al primer día hábil siguiente.

e) Hora: las 12,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio
de Suministros de la Gerencia de Servicios Sani-
tarios del Área de Salud de Fuerteventura, teléfo-
no (928) 862158, fax (928) 862136.

E-mail: mgonespx@gobiernodecanarias.org.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 6 de mayo de 2004.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1549 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de mayo de 2004, por el que se hace públi-
ca la relación de las ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas por es-
ta Consejería durante el tercer y cuarto tri-
mestres del año 2003, así como las conce-
didas a los Colegios de Abogados y
Procuradores durante el segundo semestre
de 2003.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, disponen que los Departa-
mentos publicarán trimestralmente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, la relación de ayudas y subven-
ciones nominadas y específicas concedidas durante
dicho período. En la publicación se precisará el
destino, la cuantía y el beneficiario de cada una de
ellas. 

En cumplimiento de tales preceptos, se relacio-
nan a continuación las subvenciones comunicadas
por los Centros Directivos de este Departamento con-
cedidas en el tercer y cuarto trimestres de 2003, así
como las concedidas a los Colegios de Abogados
y Procuradores durante el segundo semestre de
2003.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1550 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de
abril de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de 5 de abril de 2004, que acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº
11/2004 contra D. Cristo David García Ca-
brera, en ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 5 de abril de 2004 a D.
Cristo David García Cabrera, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999- a la notificación de la citada Reso-
lución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Cristo David García Cabrera.
AYUNTAMIENTO: Mogán.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
11/2004.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 5 de abril de 2004 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 11/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad
Autónoma de Canarias ha tenido conocimiento de
la denuncia interpuesta por la Dirección General de
la Guardia Civil (Patrulla Fiscal Vecindario), con-
cretamente por los agentes distinguidos con los nú-
meros W-10384-E y B-67791-K, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 29 de junio de 2003, a las 11,30 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo los
denunciados practicaban pesca recreativa de su-
perficie con caña, sin disponer de la preceptiva li-
cencia recreativa. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el muelle de Puerto Rico (Mogán-Gran
Canaria).

Tercero.- Que los denunciados son D. Jonathan
Ortega Vega (78.491.231-M) y D. Cristo David
García Cabrera (44.361.147-T). 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.- El Secretario General Técnico, José Trasobares de Dios.



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y
de medidas en materia de organización administra-
tiva, de gestión, relativas al personal de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y de carácter sancio-
nador (B.O.C. nº 45, de 8 de abril), establece, como
infracción leve, el ejercicio de la pesca recreativa
desde el litoral, sin disponer de la preceptiva li-
cencia.

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en las aguas interiores del Archipiélago Ca-
nario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece
que la licencia de 3ª clase es la que autoriza para la
práctica de la pesca marítima de recreo en superfi-
cie, efectuada desde tierra o desde embarcaciones
en las proximidades de la costa, a una distancia no
superior a tres millas náuticas de la misma.

III.- En base a lo establecido en el artículo 23 de
la mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, y en ba-
se a la proporcionalidad de la presunta infracción,
se propone una sanción de noventa (90) euros a ca-
da uno de los denunciados. 

IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente san-
cionador nº 11/04 contra D. Jonathan Ortega Vega
y D. Cristo David García Cabrera por presunta in-
fracción establecida en el artículo 21.1.a) de la Ley
2/2002, de 27 de marzo; en relación con el artícu-
lo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6 de agosto.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección

de Investigación y Ordenación, haciendo debida
indicación, en cuanto al régimen de recusación, al
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone
de un plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción del presente
Acuerdo, para aportar ante esta Viceconsejería de
Pesca cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse, advirtiéndole que, de no efectuar alega-
ciones en el plazo señalado, el Acuerdo de ini-
ciación podrá ser considerado propuesta de resolu-
ción y se dictará, sin más trámite, la correspondiente
resolución sancionadora.

Asimismo, se le informa que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer
proceder al abono de la sanción propuesta, puede
dirigirse para ello al Servicio de Inspección Pesquera
de la Viceconsejería de Pesca, finalizando así el
procedimiento sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

1551 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de
abril de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de 5 de abril de 2004, que acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº
11/2004, contra D. Jonathan Ortega Vega, en
ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 5 de abril de 2004 a D.
Jonathan Ortega Vega, se procede -de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999-
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:
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DENUNCIADO: Jonathan Ortega Vega.
AYUNTAMIENTO: Mogán.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
11/2004.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 5 de abril de 2004, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 11/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad
Autónoma de Canarias ha tenido conocimiento de
la denuncia interpuesta por la Dirección General de
la Guardia Civil (Patrulla Fiscal Vecindario), con-
cretamente por los agentes distinguidos con los nú-
meros W-10384-E y B-67791-K, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 29 de junio de 2003, a las 11,30 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron como los
denunciados practicaban pesca recreativa de su-
perficie con caña, sin disponer de la preceptiva li-
cencia recreativa. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el muelle de Puerto Rico (Mogán-Gran
Canaria).

Tercero.- Que los denunciados son D. Jonathan
Ortega Vega (78.491.231-M) y D. Cristo David
García Cabrera (44.361.147-T).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y
de medidas en materia de organización administra-
tiva, de gestión, relativas al personal de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y de carácter sancio-
nador (B.O.C. nº 45, de 8 de abril), establece, como
infracción leve, el ejercicio de la pesca recreativa
desde el litoral, sin disponer de la preceptiva li-
cencia.

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en las aguas interiores del Archipiélago Ca-
nario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece
que la licencia de 3ª clase es la que autoriza para la
práctica de la pesca marítima de recreo en superfi-
cie, efectuada desde tierra o desde embarcaciones
en las proximidades de la costa, a una distancia no
superior a tres millas náuticas de la misma.

III.- En base a lo establecido en el artículo 23 de
la mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, y en ba-
se a la proporcionalidad de la presunta infracción,
se propone una sanción de noventa (90) euros a ca-
da uno de los denunciados. 

IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente san-
cionador nº 11/04 contra D. Jonathan Ortega Vega
y D. Cristo David García Cabrera por presunta in-
fracción establecida en el artículo 21.1.a) de la Ley
2/2002, de 27 de marzo; en relación con el artícu-
lo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6 de agosto.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida
indicación, en cuanto al régimen de recusación, al
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone
de un plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción del presente
acuerdo, para aportar ante esta Viceconsejería de Pes-
ca cuantas alegaciones, documentos o informacio-
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nes estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse, advirtiéndole que, de no efectuar alega-
ciones en el plazo señalado, el acuerdo de iniciación
podrá ser considerado propuesta de resolución y se
dictará, sin más trámite, la correspondiente resolu-
ción sancionadora.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer
proceder al abono de la sanción propuesta, puede
dirigirse para ello al Servicio de Inspección Pesquera
de la Viceconsejería de Pesca, finalizando así el
procedimiento sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

1552 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de
abril de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de 26 de marzo de 2004, que inicia
el expediente sancionador nº 04/2004 contra
D. Jonathan Medina Rodríguez, en ignora-
do domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 26 de marzo de 2004
a D. Jonathan Medina Rodríguez, se procede -de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999- a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

DENUNCIADO: Jonathan Medina Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Gáldar.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
04/2004.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 26 de marzo de 2004 por la que se acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº 04/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad
Autónoma Canaria ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Puesto de Santa María de Guía),
concretamente por los Agentes distinguidos con los
números M-23711-D y Y-84764-F, con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presun-
tamente constitutivos de infracción administrativa
en materia de pesca, en base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 21 de junio de 2003, a las 12,30 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo el de-
nunciado había realizado pesca submarina en zona
no permitida; incautándosele posteriormente el fu-
sil utilizado y las capturas obtenidas (4 piezas de pes-
cado).

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa Martorel (Sardina) (Gáldar-Gran
Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Jonathan Me-
dina Rodríguez (54.078.71-F).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 21.2.d) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y
de medidas en materia de organización administra-
tiva, de gestión, relativas al personal de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y de carácter sancio-
nador (B.O.C. nº 45, de 8 de abril), establece, como
infracción grave, el ejercicio de la pesca en fondos
prohibidos, en caladeros o períodos de tiempo no
autorizados o en zonas de veda.

II.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida
hasta la puesta de sol en las zonas acotadas que se
establezcan por la Consejería competente en mate-
ria de pesca.
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III.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre) se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva submarina.

IV.- En base a lo establecido en el artículo 23 de
la mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, se ha-
ce constar que la infracción grave presuntamente co-
metida, podrá ser sancionada con multa de 301 a 60.000
euros.

V.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente san-
cionador nº 04/04 contra D. Jonathan Medina Ro-
dríguez por presunta infracción establecida en el ar-
tículo 21.2.d) de la Ley 2/2002, de 27 de marzo; en
relación con el artículo 3.1 del Decreto 121/1998,
de 6 de agosto; y con la Orden de 30 de octubre de
1986.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida
indicación, en cuanto al régimen de recusación, al
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la recepción del presente acuer-
do, para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba, concretando los medios de que pretenda valer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

1553 Dirección General de Política Agroalimen-
taria.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de abril de 2004, relativa
a la inscripción de la Sociedad Agraria de Trans-
formación denominada Rancho Odri, bajo
el nº 450/05.

Vista la solicitud presentada por D. Feliciano
Lamarca, para la constitución de la Sociedad Agra-
ria de Transformación denominada Rancho Odri.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agos-
to, por el que se regulan las Sociedades Agrarias de
Transformación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el que se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de
3 de agosto.

Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Coordinación
y Desarrollo Agroalimentario, sobre la calificación
de la Sociedad Agraria de Transformación denominada
Rancho Odri.

Considerando la conveniencia de fomentar la
creación de entidades asociativas agrarias y en vir-
tud de las atribuciones conferidas en el apartado f)
del artículo 10 del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación,

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transforma-
ción Rancho Odri, de responsabilidad frente a ter-
ceros limitada, cuyo objeto social es la producción,
transformación y comercialización de productos
agrícolas, ganaderos o forestales, la realización de
mejoras en el medio rural, promoción y desarrollo
agrarios y la prestación de servicios comunes que
sirvan a aquella finalidad, con un capital social de
trescientos (300) euros, con domicilio social en Los
Tabares, La Matanza de Acentejo, Santa Cruz de Te-
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nerife, y de duración indefinida, quedando su pri-
mera Junta Rectora compuesta por Presidente: D.
Feliciano Lamarca; Secretario: Dña. María Caeta-
na Barbera; Vocal: Dña. Aurora Barbera, en el to-
mo 5, folio 50, hoja 450, folio 1, del Registro de So-
ciedades Agrarias de Transformación bajo el nº
450/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad intere-
sada, con la indicación de que contra la misma pue-
de interponer recurso de alzada ante la Viceconse-
jería de Agricultura, en el plazo de un mes a partir
de la notificación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las mo-
dificaciones operadas por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

1554 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
30 de abril de 2004, relativa a requerimien-
to de documentación a los interesados de las
subvenciones para el ejercicio 2004 desti-
nadas a planes de mejora y primera instala-
ción de jóvenes agricultores en materia de ga-
nadería, cuyos expedientes han sido examinados
a 29 de abril de 2004. 

Mediante Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación de 12 de febrero
de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), se convocan pa-
ra el ejercicio 2004, subvenciones para planes de me-
jora y primera instalación de agricultores jóvenes,
reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, sobre mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias, re-
gulándose en su anexo III, las destinadas al sector
ganadero. 

El apartado 2 de la base sexta, del citado anexo
III, establece que la Dirección General de Ganade-
ría llevará a cabo los actos de instrucción necesa-
rios para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba

pronunciarse la resolución, y si se acompaña a la mis-
ma la documentación preceptiva, requiriéndose en
caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el pla-
zo de 10 días, subsane y/o complete los documen-
tos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que será dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Pudiendo estar este Centro Directivo pendiente
de recibir las solicitudes presentadas en otras Ad-
ministraciones Públicas, cumpliendo con la exi-
gencia legal de dotar al presente procedimiento de
mayor celeridad y eficiencia, se ha decidido proceder
a un primer requerimiento según lo antedicho, de
aquellos expedientes revisados a fecha 29 de abril
de 2004. 

En su virtud, esta Dirección General, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I que se acompaña para que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este requerimiento en el
Boletín Oficial de Canarias, subsanen y completen
los documentos y datos que se detallan en el cita-
do anexo, conforme a la codificación contemplada
en el anexo II, con la expresa advertencia de que si
así no lo hiciesen y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolu-
ción que se dictará en los términos del artículo 42
de la citada Ley. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2004.-
El Director General de Ganadería, p.s., el Director
General de Estructuras Agrarias (Orden de 27.4.04),
Carlos José González Mata.
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1555 Dirección General de Ganadería.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 4 de mayo de 2004, relativa a re-
querimiento de documentación a los
interesados de las subvenciones para el ejer-
cicio 2004 destinadas a la modernización
de explotaciones ganaderas de Canarias,
previstas en la Orden de 12 de febrero de
2004, cuyos expedientes han sido exami-
nados a 30 de abril de 2004.

Mediante Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 12 de
febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), se
convocan para el ejercicio 2004, las subvencio-
nes destinadas a la modernización de explotaciones
ganaderas de Canarias.

El apartado 2 de la base sexta, establece que
la Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución, y si se acompaña a la mis-
ma la documentación preceptiva, requiriéndose
en caso contrario, al interesado, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de 10 días, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben
presentarse, advirtiéndole que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Pudiendo estar este Centro Directivo pen-
diente de recibir las solicitudes presentadas en
otras Administraciones Públicas, cumpliendo
con la exigencia legal de dotar al presente pro-
cedimiento de mayor celeridad y eficiencia, se

ha decidido proceder a un primer requerimien-
to según lo antedicho, de aquellos expedientes
revisados a fecha 30 de abril de 2004. 

En su virtud, esta Dirección General, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacio-
nados en el anexo I que se acompaña para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el día siguiente a la publicación de este reque-
rimiento en el Boletín Oficial de Canarias, sub-
sanen y completen los documentos y datos que
se detallan en el citado anexo, conforme a la
codificación contemplada en el anexo II, con la
expresa advertencia de que si así no lo hiciesen
y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que
se dictará en los términos del artículo 42 de la
citada Ley. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.-
El Director General de Ganadería, p.s., el Director
General de Estructuras Agrarias (Orden de
27.4.04), Carlos José González Mata.
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Consejería de Sanidad

1556 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de
abril de 2004, por el que se hace pública la Or-
den de 15 de abril de 2004, que suprime deter-
minados registros existentes en el Departamento.

“Mediante Resolución de la Inspección General de
Servicios de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de fecha 18 de junio de 2003 (B.O.C. nº
122, de 27 de junio), se publicó la actualización de la
relación de los registros propios de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, establece en su artº. 38.8 que las Administraciones
Públicas deberán hacer pública y mantener actualiza-
da una relación de las oficinas de registros propios o
concertados, sus sistemas de acceso y comunicación,
así como los horarios de funcionamiento.

En relación con lo anterior, el artículo 5.1 del De-
creto 105/2000, de 26 de junio, que regula determina-
dos aspectos del funcionamiento de los Registros de
la Administración Autonómica de Canarias, dispone
que los registros se crearán, modificarán o suprimirán
mediante Orden Departamental que deberá ser publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias.

El Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presiden-
te, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, en su artículo 7, es-

tablece que la Consejería de Sanidad asume las com-
petencias que legal y reglamentariamente tenía enco-
mendadas la Consejería de Sanidad y Consumo, a ex-
cepción del área competencial de consumo, que se
asigna a la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías.

Lo expuesto conlleva la consiguiente repercusión
en cuanto a la dependencia orgánica de los Registros,
haciéndose preciso suprimir alguno de los Registros
Generales y Auxiliares existentes en esta Consejería.

Por cuanto antecede,

D I S P O N G O:

Primero.- Suprimir de la relación de registros pro-
pios de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias el Registro General y Auxiliar de la
Dirección General de Consumo de la extinta Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

Segundo.- Aprobar la relación definitiva de los Re-
gistros de la Consejería de Sanidad que se indica en el
anexo a la presente Orden.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.- Santa Cruz de
Tenerife, a 15 de abril de 2004.- La Consejera de Sani-
dad, María del Mar Julios Reyes, firmado y rubricado.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Sulbey González Gonzá-
lez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1557 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de mayo de 2004, del Director, relativo a
notificación de comunicación de resolución
aprobatoria de abono de la prestación por
desempleo en su modalidad de pago único,
a D. Juan Pedro Sierras del Viejo, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 901.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de comunicación de resolución apro-
batoria de abono de la prestación por desempleo en
su modalidad de pago único, sin que haya sido re-
cibida por el interesado, es por lo que conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con
fecha 5 de marzo de 2004 fue efectuada la mencionada
notificación del tenor literal:

Asunto: comunicación de resolución aprobato-
ria de abono de la prestación por desempleo en su
modalidad de pago único.

Examinada su solicitud de abono de la presta-
ción por desempleo, en su modalidad de pago úni-
co, formulada por Vd. en fecha 4 de diciembre de
2003, se le comunica lo siguiente:

1) El Servicio Canario de Empleo emitió en fe-
cha 9 de febrero de 2004 propuesta favorable so-
bre la adecuación del proyecto de autoempleo por
Vd. presentado a la regulación jurídica vigente en
materia de capitalización de prestaciones por de-
sempleo.

2) Teniendo en cuenta dicho informe y las res-
tantes circunstancias concurrentes en su derecho a
la prestación por desempleo, D. Pedro Duarte Váz-
quez, Subdirector Provincial de Gestión Económi-

ca y Servicios, en su calidad de Director Provin-
cial (por sustitución) del Instituto Nacional de Em-
pleo de Las Palmas, ha dictado con fecha 26 de fe-
brero de 2004 Resolución en la que, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 1.044/1985, de
19 de junio, con la modificación introducida por la
Ley 22/1992, de 30 de julio, por la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, y por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre, y concurriendo las condiciones para
causar derecho a la modalidad de pago único, se acuer-
da concederle el abono de la prestación por de-
sempleo en dicha modalidad, en los términos ex-
presados en la Resolución que se adjunta.

3) Desde el percibo de la prestación capitaliza-
da dispone Vd. del plazo de un mes para presentar
en su Oficina de Empleo (original y fotocopia pa-
ra su compulsa) de la siguiente documentación:

1. Documento de alta del trabajador en el co-
rrespondiente régimen de la Seguridad Social.

2. Documento de alta del trabajador en Decla-
ración Censal.

3. Inscripción de la empresa en la Seguridad
Social, si procede.

4. Documentos justificativos de la inversión re-
alizada según el proyecto presentado (sólo traba-
jadores autónomos).

5. Documento acreditativo de la inscripción de
la Sociedad en el Registro Mercantil (excepto co-
operativas).

6. Certificado de la Cooperativa o Sociedad La-
boral de haber iniciado la actividad (solo en caso
de incorporación a una sociedad preexistente).

Si no iniciase la actividad en el plazo de un mes
a partir del cobro, deberá aportar los documentos
que justifiquen el retraso y las actividades realiza-
das hasta el momento.
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4).a) De no haber capitalizado Vd. la totalidad
de la prestación, puede solicitar, ante el Instituto Na-
cional de Empleo (Oficina de Empleo) que el res-
to le sea abonado mediante pagos trimestrales pa-
ra cubrir la cotización a la Seguridad Social.

b) Si hubiera capitalizado la totalidad de la pres-
tación en un solo pago, el Servicio Canario de Em-
pleo abonará las cotizaciones previstas en el artícu-
lo 4.2 del Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio,
y en el artículo 5 de la Orden de 13 de abril de 1944,
para lo cual deberá Vd. presentar trimestralmente en
la Oficina de Empleo, los siguientes documentos:

- Los trabajadores acogidos al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social:

Boletín de cotización (TC-1), relación nominal
de trabajadores (TC-2), recibos de salarios (nómi-
nas), correspondientes al período cotizado.

- Los trabajadores acogidos al Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos:

Las matrices del boletín de cotización (TC-1/15).

El plazo para la presentación de dichos boleti-
nes de cotización expirará una vez transcurridos seis
meses contados a partir del mes objeto de subven-
ción.- La Jefa de Sección de creación de Empleo y
Act. I, María del Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1558 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de mayo de 2004, del Director, relativo a
notificación de requerimiento de documen-
tación de pago único a D. José Norberto
Afonso Suárez, en ignorado domicilio.- Expte.
nº 1021.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de requerimiento de documentación
de pago único, sin que haya sido recibida por el in-
teresado, es por lo que conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber a la misma que con fecha
12 de marzo de 2004 fue efectuada la mencionada
notificación del tenor literal:

Asunto: Requerimiento de documentación pago
único.

Examinada su solicitud de capitalización de la
prestación contributiva por desempleo presentada

ante este Organismo, se le comunica la carencia de
los documentos que se relacionan:

1. Firmar la Memoria.

2. Cumplimentar puntos 4.2 y 4.3 de la Memoria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, se le requiere para que en el plazo de 15
días presente en esta Sección original y fotocopia, pa-
ra su compulsa, de la documentación preceptiva pa-
ra la tramitación. De no hacerlo se le tendrá por de-
sistido de su petición, archivándose, previa resolución.

La documentación reclamada deberá ser presen-
tada en esta Sección, calle Crucita Arbelo Cruz, s/n,
de 9 a 14 horas [teléfono (928) 455946]. Si se encuentra
en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, deberá ha-
cerlo en las Oficinas de Empleo correspondientes, ubi-
cadas en las calles José Antonio, 108, de Arrecife y
Tenerife, 37, de Puerto del Rosario, respectivamen-
te, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa de Sección
de creación de Empleo y Act. I, María del Pino Na-
varro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1559 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

En relación con la reclamación previa presentada
cuya fecha de propuesta de sanción que figura en
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el anexo, contra la Resolución nº 1272, de fecha 28
de febrero de 2003, y de acuerdo con lo estableci-
do en el apartado B.5 del Real Decreto 150/1999,
de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre traspa-
so a la Comunidad Autónoma de Canarias de la ges-
tión realizada por el Inem, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17 de Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Este Instituto, teniendo en cuenta lo alegado,
así como la documentación aportada, ha resuelto
dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Confirmar íntegramente la Resolución emitida
en su día, en todo su contenido.

Contra este acuerdo, podrá formular demanda en
el plazo de 30 días, ante el Juzgado de lo Social,
fundamentada exclusivamente en los hechos alegados
en el expediente administrativo, como determinan
los artículos 71 y 72 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86, de 11 de abril).- El Director del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo, Diego Miguel León
Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Carlos Alberto Pérez Luis.
D.N.I.: 78.637.331.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 28.10.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1560 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa: no com-
parecer previo requerimiento Servicio Público de
Empleo en relación a la comunicación de propuesta
de sanción emitida por este Instituto con fecha que
figura en el anexo en atención a los hechos obran-
tes en el mismo y de acuerdo con lo establecido en
el apartado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29
de enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarias de la gestión re-
alizada por el Inem, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposi-
ción de las sanciones relativas a las infracciones de
los trabajadores establecidas en el artº. 17 del Re-
al Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción,
reponiendo su derecho en iguales circunstancias a
las que tenía en el momento anterior a iniciarse el
expediente sancionador.- La Directora del Servicio
Canario de Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Daniel Jonay Alonso Martín.
D.N.I.: 78.568.673.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 18.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

6670 Boletín Oficial de Canarias núm. 95, martes 18 de mayo de 2004



1561 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, en oposición
a la comunicación de propuesta de sanción emiti-
da por este Instituto con fecha que figura en el ane-
xo, en atención a que se modifican los hechos en
que dicha sanción se fundamenta y, de acuerdo con
lo establecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99) so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de la gestión realizada por el Inem, relativo a
la potestad sancionadora, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia para la iniciación
de los procedimientos sancionadores y, en su ca-
so, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Se ha estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- La Directora
del Servicio Canario de Empleo, Juliana García
Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José Francisco Goya Goya. 
D.N.I.: 41.902.534.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 30.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1562 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no incorporación como fi-
jo-discontinuo, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Gene-
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ral sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que la in-
fracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo, dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17 del Real Decre-
to Legislativo 5/2000, según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora del Servicio Canario de Empleo, Ju-
liana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Eufemia Cruz Rodríguez.
D.N.I.: 42.017.661.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.8.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1563 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, en oposición
a la comunicación de propuesta de sanción emiti-
da por este Instituto con fecha que figura en el ane-
xo en atención a que se modifican los hechos en que
dicha sanción se fundamenta y, de acuerdo con lo
establecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99), so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de la gestión realizada por el Inem, relativo a
la potestad sancionadora, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia para la iniciación
de los procedimientos sancionadores y, en su ca-
so, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
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cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Se ha estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- El Director
del Servicio Canario de Empleo, Diego León So-
corro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Macarena Afonso Martín.
D.N.I.: 43.371.675.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 2.5.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Jesús Andrés Rojas Grillo.
D.N.I.: 78.642.220.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 6.5.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1564 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6
de mayo de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de in-
serción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47 apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que la in-
fracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo, dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposi-
ción de las sanciones relativas a las infracciones de
los trabajadores establecidas en el artº. 17 del Re-
al Decreto Legislativo 5/2000, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
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desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora del Servicio Canario de Empleo, Ju-
liana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Jonay Hormiga Cacho.
D.N.I.: 78.721.771.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 3.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1565 Dirección General de Comercio.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18
de febrero de 2004, que somete al trámite de
información pública la solicitud de licencia
comercial, el correspondiente proyecto e in-
forme de impacto social y económico en el
expediente administrativo iniciado por D.
Amid Achi Fadul, en representación de la en-
tidad mercantil Organización Martínez, S.A.,
para la implantación de un gran estableci-
miento comercial especializado en equipa-
miento para el hogar en el término munici-
pal de Icod de los Vinos, provincia de Santa
Cruz de Tenerife.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) En fecha 20 de junio de 2003, D. Amid Achi
Fadul, en nombre y representación de la entidad
mercantil Organización Martínez, S.A., presentó
solicitud para la implantación de un gran estable-
cimiento comercial especializado en equipamien-
to para el hogar, en Centro Comercial sito en Ur-
banización Las Almenas, Manzana A-2, Parcelas
6, 7 y 8, término municipal de Icod de los Vinos,
isla de Tenerife.

2º) Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de la licencia comercial para los gran-
des establecimientos, procede por esta Dirección Ge-
neral someter la solicitud de la referida licencia, con
el correspondiente proyecto y el informe de impacto
social y económico, al trámite de información pú-
blica por un plazo de 20 días.

A los citados hechos, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 5, apartado 5, del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia para los
grandes establecimientos, establece: “La Direc-
ción General de Comercio someterá la solicitud de
licencia, con el correspondiente proyecto y el in-
forme de impacto social y económico, a informa-
ción pública por un plazo de 20 días (mediante la
oportuna publicación en el B.O.C.)”.

Segundo.- Que el artículo 86, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece res-
pecto al trámite de información pública “A tal
efecto se anunciará en el Boletín Oficial del Esta-
do, de la Comunidad Autónoma, o en el de la Pro-
vincia respectiva, a fin de que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento,
o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones, que
en ningún caso podrá ser inferior a 20 días”.

Tercero.- Que es competente esta Dirección Ge-
neral para adoptar la presente Resolución, en base
a los fundamentos jurídicos anteriormente alega-
dos. 

Por todo lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Someter a información pública por un plazo de
20 días contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, la solicitud de licencia comer-
cial, así como el correspondiente proyecto e infor-
me de impacto social del expediente administrati-
vo, iniciado por D. Amid Achi Fadul, en nombre y
representación de la entidad mercantil Organización
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Martínez, S.A., para la implantación de un gran esta-
blecimiento comercial especializado en equipa-
miento para el hogar, en el término municipal Icod
de los Vinos, isla de Tenerife, provincia de Santa
Cruz de Tenerife, encontrándose dicho expediente
a disposición de cualquier persona física o jurídi-
ca interesada, en la sede de la Dirección General
de Comercio, sita en el Edificio de Usos Múltiples
I, Avenida de Anaga, 35, planta 8, Santa Cruz de
Tenerife, a fin de que éstos, si lo estimaren perti-
nente, puedan formular las alegaciones que consi-
deren precisas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
El Director General de Comercio, Pedro León
Boissier.

1566 Dirección General de Comercio.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2004, que somete al trámite
de información pública la solicitud de licen-
cia comercial, el correspondiente proyecto e
informe de impacto social y económico en el
expediente administrativo iniciado por D. Ru-
bén Muñoz Fenollosa y D. Amid Achi Fadul,
en representación de la entidad mercantil Zu-
rafa, S.L., para la implantación de un gran es-
tablecimiento comercial especializado en equi-
pamiento para el hogar en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, provincia de San-
ta Cruz de Tenerife.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) En fecha 20 de junio de 2003, D. Rubén Mu-
ñoz Fenollosa y D. Amid Achi Fadul, en nombre y
representación de la entidad mercantil Zurafa, S.L.,
presentaron solicitud para la implantación de un
gran establecimiento comercial especializado en
equipamiento para el hogar, a ubicar en Parcelas C-
5, C-6 y C-5’, Distrito X del Sector Sur-Oeste, Po-
lígono del Plan Parcial de Añaza, término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife.

2º) Que de conformidad con lo establecido en el
artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento de con-
cesión de la licencia comercial para los grandes es-
tablecimientos, procede por esta Dirección General
someter la solicitud de la referida licencia, con el co-
rrespondiente proyecto y el informe de impacto so-
cial y económico, al trámite de información públi-
ca por un plazo de 20 días.

Alos citados hechos, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 5, apartado 5, del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regu-
la el procedimiento de concesión de licencia para los
grandes establecimientos, establece: “La Dirección
General de Comercio someterá la solicitud de li-
cencia, con el correspondiente proyecto y el infor-
me de impacto social y económico, a información
pública por un plazo de 20 días (mediante la opor-
tuna publicación en el B.O.C.)”.

Segundo.- Que el artículo 86, apartado 2, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece respecto al
trámite de información pública “A tal efecto se anun-
ciará en el Boletín Oficial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma, o en el de la Provincia respectiva,
a fin de que cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, o la parte del mismo
que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones, que en
ningún caso podrá ser inferior a 20 días”.

Tercero.- Que es competente esta Dirección Ge-
neral para adoptar la presente Resolución, en base
a los fundamentos jurídicos anteriormente alega-
dos. 

Por todo lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Someter a información pública por un plazo de
20 días contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, la solicitud de licencia comercial,
así como el correspondiente proyecto e informe de
impacto social del expediente administrativo, iniciado
por D. Rubén Muñoz Fenollosa y D. Amid Achi Fa-
dul, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Zurafa, S.L., para la implantación de un gran
establecimiento comercial especializado en equipa-
miento para el hogar, en el término municipal San-
ta Cruz de Tenerife, isla de Tenerife, encontrándo-
se dicho expediente a disposición de cualquier
persona física o jurídica interesada, en la sede de la
Dirección General de Comercio, sita en el Edificio
de Usos Múltiples I, Avenida de Anaga, 35, planta
8, Santa Cruz de Tenerife, a fin de que éstos, si lo
estimaren pertinente, puedan formular las alegacio-
nes que consideren precisas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
El Director General de Comercio, Pedro León Boissier.

Boletín Oficial de Canarias núm. 95, martes 18 de mayo de 2004 6675



Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1567 ANUNCIO de 10 de marzo de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 2 de marzo
de 2004, de incoación del expediente para
delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, Ermita de Nuestra
Señora de la Concepción, situada en Los Lla-
nos de La Concepción, término municipal de
Puerto del Rosario (Fuerteventura).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
36.1, 36.2.e), 44. y Disposición Adicional Prime-
ra.h) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; en el Decreto
152/1994, de 21 de julio, sobre traspaso y transferencias
de funciones y servicios de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
insulares en materia de cultura, deportes y patrimo-
nio histórico-artístico insular; en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias;
y en el Decreto de la Presidencia del Cabildo de
Fuerteventura de Delegación de Competencias nº
562/04, la Sra. Consejera Delegada ha adoptado la
Resolución siguiente: 

Primero.- Incoar expediente de delimitación de en-
torno de protección de la Ermita de Nuestra Señora
de La Concepción, situada en Los Llanos de La Con-
cepción, término municipal de Puerto del Rosario, Fuer-
teventura, conforme a la descripción contenida en los
anexos I y II, que acompañan la presente Resolución.

Segundo.- Continuar la tramitación del expediente,
de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero.- Hacer saber al Ayuntamiento de Puerto
del Rosario que, según lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, la incoación de expediente para
la declaración de Bien de Interés Cultural y confor-
me al artículo 25, de dicha norma sus modificacio-
nes al seguir el mismo procedimiento, determinará
la aplicación provisional del mismo régimen de pro-
tección previsto para los bienes declarados de inte-
rés cultural y su entorno, en su caso, que según el ar-
tículo 20.2 de la misma Ley, cuando se haya incoado
expediente para la declaración de bienes de interés
cultural los ayuntamientos deberán suspender el pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias municipa-
les de intervención en los inmuebles y sus respecti-
vos entornos, así como los efectos de las ya otorgadas.
Una vez que se haya producido la declaración de Bien
de Interés Cultural, el titular de la licencia cuyos
efectos hayan sido suspendidos por motivo de la in-

coación podrá solicitar el levantamiento de la suspensión
según el procedimiento establecido para las autori-
zaciones previas a que se refieren los artículos 55 y
56 de la citada Ley. Y que los bienes declarados de
interés cultural, o incluidos en el Inventario de Bie-
nes Muebles, no podrán ser sometidos a ninguna in-
tervención, interior o exterior, sin autorización del Ca-
bildo Insular, previo informe de la Comisión Insular
de Patrimonio Histórico, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 55.1 de la referida Ley.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, abriendo un período de
información pública, a fin de que cuantas personas
tengan interés, puedan examinar el expediente y adu-
cir lo que estimen procedente durante el plazo de 1
mes, a cuyo efecto podrá ser examinado el expe-
diente por los interesados en el Departamento de Pa-
trimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura,
Puerto del Rosario, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00
horas.

Sexto.- Dar traslado de esta Resolución al Regis-
tro de Bienes de Interés Cultural a los efectos opor-
tunos.

Séptimo.- Notificar esta Resolución al Arcipres-
tazgo de Fuerteventura, a los interesados y dar tras-
lados de la misma al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que celebre.

Puerto del Rosario, a 10 de marzo de 2004.- El Con-
sejero de Cultura, Antonio F. García Rodríguez.

A N E X O  I

DELIMITACIÓN DE ENTORNO DE PROTECCIÓN DE BIEN
DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Ermita de Nuestra Señora de La Concepción.
TÉRMINO MUNICIPAL: Puerto del Rosario.

DESCRIPCIÓN.

El lugar de Llanos de La Concepción fue conoci-
do hasta finales del siglo XVIII como Llanos del
Otro Valle o Llanos de Santa Inés. Este poblamien-
to, bastante antiguo, construye su templo entre 1784
y 1796, siendo su principal impulsor D. Joseph de Ar-
mas que se convirtió en fiador de la obra. El 3 de no-
viembre de 1796, todo el vecindario se comprome-
tió a la dotación y mantenimiento del templo que estaría
bajo la advocación de Nuestra Señora de La Concepción,
tomando posteriormente el lugar el nombre de dicha
patrona, y decretándose en 1797 que dicha fiesta se
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celebraría el día 15 de agosto de cada año. El tem-
plo fue bendecido el 20 de marzo de 1798. 

Con el Plan de Reestructuración Parroquial de
Fuerteventura, culminado en el año 1792 por el pre-
lado Antonio Tavira y Almazán, el pago de Los Lla-
nos de La Concepción pasó a pertenecer al recién creado
beneficiado de Casillas del Ángel y como conse-
cuencia de la Constitución de 1812 y la posterior di-
visión territorial en municipios, dicho lugar formó par-
te del municipio de Casillas del Ángel hasta el 21 de
septiembre de 1926, fecha en que dicho municipio
desaparece al ser anexionado por el de Puerto Cabras.

El templo es una modesta construcción de senci-
lla nave cubierta a tres aguas y teja vista. En ambos
muros longitudinales de la ermita se abren sendas ven-
tanas próximas a la zona del altar. La sacristía se ado-
sa a la cabecera del templo ocupando el mismo an-
cho que la ermita y diferenciándose de ésta por la cubierta
a cuatro aguas y sin teja. El acceso al templo se re-
aliza por dos puertas, una hacia la mitad del muro de
la epístola, orientada al sur y la puerta principal orien-
tada a poniente, ambas están rematadas en arco de
medio punto. Sobre la portada principal, en la parte
central del hastial se abre un pequeño óculo. La es-
padaña está colocada en el lado superior derecho de
la fachada, enfoscada y pintada de blanco, con un pe-
queño hueco-campana rematado en arco de medio pun-
to, coronando el rectángulo que forma el conjunto de
la espadaña sobresale una pequeña cornisa sobre la
que descansan dos pequeñas volutas decorativas flan-
queando un pináculo. La ermita está rodeada por un
pequeño muro adosado a los lados norte, sur y este.
Delante de la puerta principal hay un pequeño em-
pedrado de lajas de caliza y frente a ella también se
sitúa el pequeño calvario con una cruz de madera so-
bre una base cuadrada.

Al interior, la sencilla cubierta de madera des-
cansa por tres lados sobre solera con decoración de
cordón y el almizate está decorado con sencillos mo-
tivos geométricos; cuatro tirantes simples de made-
ra contrarrestan el empuje que ejerce el tejado sobre
los muros y dos pequeños tirantes en las esquinas de
la cabecera del templo. En el muro de la epístola, pró-
ximo al altar se abre un pequeño nicho con ménsu-
la que acoge pequeñas imágenes. A la sacristía se ac-
cede por una puerta abierta en el lado derecho del muro
del testero, está cubierta con sencilla armadura de ma-
dera y cuenta con una gran ventana en el muro sur,
característica de la arquitectura doméstica, con asien-
tos de mampostería dentro del muro.

Forman parte de la historia de esta ermita los bie-
nes muebles que se relacionan a continuación:

- Púlpito. Realizado en madera, descansa sobre un
pequeño pie del mismo material.

- Retablo. Realizado en el siglo XVIII en made-
ra y policromado, de pequeño tamaño. El conjunto
es muy simple, estructurado en un solo cuerpo, con
hueco para la hornacina, que se abre en el muro del
testero, rematado en arco de medio punto y flanquea-
da por dos estípites. Los laterales se rematan en
curvas y contracurvas. En el remate superior (áti-
co) se dibuja un círculo con el símbolo mariano. El
retablo presenta una policromía plana, imitando en
algunos tramos un marmoleado, donde predomi-
nan tonos verdes, amarillos y rojos. El sagrario,
también de madera es de distinta factura que el re-
tablo. 

- Crucifijo de madera situado sobre el sagrario, de
finales del siglo XIX principios del XX, tiene calvario
circular escalonado y Cristo metálico.

- Cuadro de La Piedad. Es de formato mediano,
óleo sobre lienzo en el que se representa a la Virgen
a los pies de la cruz con el hijo en brazos. El fondo
es un paisaje donde se aprecian elemento naturales
y edificaciones. 

- Marco de cuadro. De madera policromado con
fondo negro y dorado y está decorado con símbolos
de la Pasión como son la espada, el gallo o la esca-
lera. Aunque está enmarcando al cuadro de La Pie-
dad, no pertenece a esta obra, por que es de menor
tamaño que el lienzo. 

- Escultura de bulto redondo. Representa a Nues-
tra Señora de La Concepción, de pequeño tamaño,
30 cm, tallada en madera y policromada. María, re-
presentada joven, descansa sobre un trono de nubes
de las que asoman dos querubines. A los pies de la
Virgen también están la serpiente y la media luna.
Presenta la imagen corona de plata y los ropajes es-
tán policromados en tonos rosados, blanco, azul y
dorado. Colocada sobre una base cúbica policro-
mada con decoraciones amarillas, azules, negras y
blancas. 

- Pila de agua bendita, localizada a la derecha de
la puerta del muro de la epístola, es de cantería cla-
ra con relieves decorativos y pie sobre basa en for-
ma cúbica.

- Confesionario de madera, en su interior el ban-
co tiene apoya brazos y en los laterales rejillas de ma-
dera, muy finas.

- Estandarte de tela blanca bordado con el símbolo
mariano.

- Trono de madera policromada, es antiguo de
madera y con columnas salomónicas pintadas en
purpurina y blanco. Se localiza en la sacristía.
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DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITA-
CIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN DE LA ERMITA
DE NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCIÓN EN LOS
LLANOS DE LA CONCEPCIÓN.

En la delimitación del entorno de protección de
la Ermita de Nuestra Señora de La Concepción se ha
tenido en cuenta el medio natural, las características
del caserío en que se ubica la ermita y las caracte-
rísticas del emplazamiento de la misma. 

El pago de Los Llanos de La Concepción nace con
la expansión que sufre Betancuria hacia las llanuras
y valles más próximos. El caserío se asienta en un
terreno llano, donde la agricultura y la ganadería
constituían su base económica. La tierra caliza aflo-
ra en la mayor parte del territorio y sus hombres
construyeron el poco terreno agrícola de sus gavias
entre llanos calizos y de poca profundidad, muy pe-
dregosos y desprovistos de vegetación. 

Sobre Los Llanos de la Concepción escribe Ma-
doz entre 1845-1850 “pago agregado al l. de Casi-
llas del Ángel, se compone de varias casas arruadas
o dispersas y una ermita en la cual se dice misa to-
dos los festivos por cuenta de sus vecinos”. 

La delimitación propuesta para el entorno de pro-
tección de la Ermita de Nuestra Señora de La Con-
cepción, tiene una superficie aproximada de 3.790m2.
El trazado exacto de la delimitación está definido por
las coordenadas U.T.M., cuya relación se adjunta en
el anexo II, junto a la cartografía. 

La descripción literal de esta delimitación es la si-
guiente: el espacio delimitado se inicia en el punto
señalado en el mapa con el nº 1 de coordenadas X
594.875,423 e Y 3.150.255,198 situado en la margen
izquierda del camino, al oeste de la ermita, y coin-
cide con el inicio de un muro bajo de piedra seca. De
ahí la línea continúa hacía el este por el borde del men-
cionado muro hasta llegar a los puntos números 2 y
3 que coinciden con la entrada de un callejón que da
acceso a una vivienda. Desde el punto nº 3 la línea
continúa en dirección este por dicho muro, paralelo
al lado norte de la ermita y llega hasta el punto nº 4
de coordenadas X 594.951,825 e Y 3.150.244,603 y
coincide con el vértice que forman la unión del men-
cionado muro y la pared oeste del Centro Cultural,
desde ese punto la línea quiebra hacia el norte, bor-
deando los muros del Centro Cultural, puntos 5, 6 y
7. Desde el punto nº 7, coincidente con el vértice su-
reste del Centro Cultural y coordenadas X 594.963,708
e Y 3.150.215,582 la delimitación continúa en línea
recta e imaginaria en dirección sur atravesando la ca-
rretera hasta la pared de un cercado de piedra donde
se sitúa el punto nº 8, coordenadas X 594.957,650 e
Y 3.150.194,815; de ahí la línea continúa por dicha
pared en dirección oeste hasta el punto nº 9 cuyas co-

ordenadas son X 594.908,385 e Y 3.150.219,919 y
coincide con la esquina que cierra el cercado hacia
el sur y coincidiendo con la entrada a una vivienda
privada. Desde el punto nº 9 parte una línea imagi-
naria hasta el punto nº 10, coordenadas X 594.898,793
e Y 3.150.219,667, y coincide con la esquina nores-
te de la terraza de la vivienda anteriormente mencionada;
desde ese punto 10 sigue en línea recta hasta el pun-
to nº 11, que coincide con la esquina noroeste de di-
cha terraza; de ahí la línea sigue en dirección oeste,
por un muro bajo de piedra que rodea el huerto-jar-
dín de la casa anterior hasta el punto nº 12, coorde-
nadas X 594.876,400 e Y 3.150.233,836 y que coin-
cide con la esquina del referido huerto. Desde ese punto
la delimitación sigue en la misma dirección por otro
muro bajo de un cercado contiguo, hasta llegar al pun-
to nº 13, coordenadas X 594.862,853 e Y3.150.247,289
que coincide con la esquina del mencionado cerca-
do. Desde este último punto continúa por una línea
recta e imaginaria que quiebra en dirección norte
atravesando la carretera y va a unirse con el punto
señalado en el mapa con el nº 1 y coordenadas X
594.875,423 e Y 3.150.255,198.

Los edificios y espacios que se encuentran den-
tro del ámbito de la delimitación son: Centro Cultu-
ral, carretera que rodea la ermita por los lados nor-
te, sur y este y los espacios libres que hay entre la
carretera y el lado norte de la ermita, el espacio en-
tre la carretera y el lado sur y el espacio donde está
el calvario, situado frente a la fachada principal, en
el vértice que forman las carreteras que van por am-
bos lados norte y sur de la ermita.

Con esta delimitación la ermita de Nuestra Seño-
ra de La Concepción, declarada monumento, cuenta
con un entorno de protección que permite salvaguar-
dar y preservar para el futuro los valores que han de-
terminado su consideración de monumento, tanto en
lo relativo a la propia edificación como lo concerniente
a su entorno inmediato, permitiendo crear un ámbito
de protección que garantice la preservación de la ima-
gen histórica de carácter rural de la ermita, impi-
diendo intervenciones muy cercanas al templo que po-
drían causar impacto negativo sobre el mismo.

La delimitación del entorno de protección del mo-
numento declarado B.I.C. permite ejercer un control
sobre los usos, obras y actividades a realizar en el en-
torno de protección. De este modo se pueden evitar
alteraciones que por su uso, volumetría u otras ca-
racterísticas incidan negativamente en el monumen-
to, su concentración, contemplación y disfrute de los
valores que determinaron su declaración como Bien
de Interés Cultural.

Puerto del Rosario, a 1 de marzo de 2004.- La Téc-
nico de Patrimonio Histórico, Carmen Dolores de Ve-
ra Lima.
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Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera.
Santa Cruz de Tenerife

1568 EDICTO de 6 de febrero de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en el rollo
de apelación nº 792/2003 dimanante de los
autos de menor cuantía nº 369/2000.

En virtud de lo acordado por la Sala en el rollo
de apelación nº 792/2003 dimanante de los autos
de menor cuantía nº 369/2000 procedentes del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz
de Tenerife, seguidos a instancias de la Procura-
dora Dña. Carmen Blanca Orive Rodríguez, bajo
la dirección de la Letrado Dña. Ana Cristina Gal-
ván Marrero, en nombre y representación de Dña.
Ángela Bueno Díaz, contra D. Manuel Jacinto
Álvarez García y Dña. Margarita González Mederos,
declarados en rebeldía en autos, y cuyo paradero
actual y domicilio se desconoce.

Por medio del presente, se notifica la Senten-
cia recaída en apelación, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

“Se desestima el recurso de apelación inter-
puesto por la representación de Dña. Ángela Bue-
no Díaz.

Se confirma la sentencia recurrida.

Las costas de esta alzada se imponen a la recu-
rrente.

José Antonio González González, Macarena
González Delgado, María Luisa Santos Sánchez.-
Rubricado.”

Asimismo, se le hace saber que contra la ante-
rior resolución no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a los deman-
dados rebeldes referidos y para su inserción en
los medios correspondientes, expido y firmo el
presente en Santa Cruz de Tenerife, a seis de fe-
brero de dos mil cuatro.- El Secretario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria

1569 EDICTO de 19 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
menor cuantía nº 768/1996, sobre tercería
de dominio.

D./Dña. Leonor Ferrer Sancho, Secretario del
Juzgado de 1ª Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinte de ju-
nio del año dos mil.

Vistos por mí, Ildefonso Quesada Padrón, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
Cuatro de esta Ciudad y su Partido, los presentes
autos de menor cuantía nº 768/1996, sobre terce-
ría de dominio promovidos por el Procurador D.
Matías Trujillo Perdomo en nombre y representa-
ción de Funeraria Alianza Canaria, S.A. bajo la di-
rección del Letrado D. Federico Gómez López,
contra D. Rafael Rodríguez Herranz y la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, el primero en
situación de rebeldía procesal y la segunda repre-
sentada y defendida por el Sr. Abogado del Esta-
do ... Y,

FALLO:

Estimo la demanda interpuesta por Funeraria Alian-
za Canaria, S.A. contra D. Rafael Rodríguez He-
rranz y la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y, en consecuencia, mando alzar el embargo
trabado por ésta en la finca a que se hace referen-
cia en los antecedentes de esta resolución, conde-
nando a dichos demandados a estar y pasar por la
misma.

Sin expresa mención en cuanto a las costas pro-
cesales.

Notifíquese la presente a las partes.
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Llévese testimonio de esta resolución a los autos
correspondientes y archívese en el legajo de su cla-
se.

Contra esta sentencia cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días a contar desde el siguiente al de
su notificación, por escrito y con firma de Abogado,
para ser resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial
de Las Palmas.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado
rebelde D. Rafael Rodríguez Herranz, así como a
la posible herencia yacente y desconocidos here-
deros del referido demandado D. Rafael Rodrí-
guez Herranz, expido y libro el presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2004.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

1570 EDICTO de 8 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio nº 664/02.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 7 y Registro Civil.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María Dolores Aguilar
Zoilo, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 7 y Registro Civil de esta capi-
tal y su Partido, ha pronunciado en nombre del Rey,
la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a doce
de diciembre de dos mil tres.

Vistos por mí, Dña. María Dolores Aguilar Zoi-
lo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Siete de esta ciudad, los presentes autos
de divorcio que con el nº 664/02 se han seguido
en este Juzgado a instancias del Procurador Sra.
Orive, en nombre y representación de Juan Pedro
Díaz Navarro, contra Antonia María Rodríguez
Sosa.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sra. Orive, en nombre y repre-
sentación de Juan Pedro Díaz Navarro, contra An-
tonia María Rodríguez Sosa y debo declarar y de-
claro la disolución del matrimonio de los cónyuges,
estableciendo como medidas las acordadas en sen-
tencia de separación recaída.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes. 

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y que
contra ella se podrá preparar recurso de apelación
en el plazo de cinco días siguientes a su notifica-
ción ante este Juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio ex-
hortatorio al Registro Civil que corresponda para
la anotación de su parte dispositiva al margen de
la inscripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará
testimonio a la causa de su razón, lo pronuncio, man-
do y firmo.

La presente sentencia ha sido aclarada por auto
de fecha 19 de diciembre de dos mil tres en el ra-
zonamiento jurídico único.

Único.- Que resulta de aplicación lo que prevé
el artículo 267 de la LOPJ y de conformidad con
el mismo aclaro la sentencia dictada con fecha 12
de diciembre de dos mil tres, en el sentido de que
vista la situación de incapacidad laboral del de-
mandante y la falta de comparecencia de la demandada
para oponerse a la modificación de la medida
acordada en sentencia de separación, en concreto
a la supresión de la pensión de alimentos en su día
fijada, debe ser la misma dejada sin efecto.
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PARTE DISPOSITIVA.

En atención a lo expuesto,

DECIDO: tener por aclarada la sentencia recaída
en el sentido especificado en el Fundamento Jurí-
dico Único, dejando sin efecto las medidas acor-
dadas en sentencia de separación.

Así lo manda y firma, Dña. María Dolores Agui-
lar Zoilo, Magistrado Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia nº Siete de Santa Cruz de Tenerife, de
lo que doy fe.

Y expido el presente para que sirva de notifi-
cación a la parte demandada cuyo último domici-
lio se desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero
de 2004.- El/la Secretario/a.
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